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D IR B C C IÓ N -A D W N IS T R A C IÓ N : 
Oalle del C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V E N T A  D B  B ^ M M « A E B S  s 
Ministerio derla  QobariW Mlén,.planta bs|a< 

Número euelto« 0,60.

—  S U M A R I O ----
P a r t e  O lle la l .

' arrótorit de fiñieíra y Jástiolt:
fiMi daeratb haciendo merced de Titulo del 

Belno, con la denontínadón de Oonde dé 
dftai, parra eif sue kf¡jo8^ eueesores legi' 
H nm d favor de D. José Artal.-Pdgi- 
na2ál

Mlnfeerío de la Guerra:
9 ^ 1  deo r^ nomhráudo segundo Teniente
• itoiierarto dd^ Ssgimiento Húsares de la 

Prineeeeuallnfante de España D. Ai- 
fimso de Bor&dn y Borbón.—Página 242.

Otn^^^onU ndo se Mbufen al cadáver del 
Tptiente general D. Vicente de Martite- 
gui y  Píree de Santa María, Director ge- 
neral de la Quordia Civdf los honores 
gpe por Ordenama le corresponden.— 

^dgina249.
NÍilittria da Naólenói

Seal orden concédimdo exención del tm- 
puesto que grava los bienes de las perso- 
s ^  Jurídíeas,-d ía fundación denomina
da E s e u ^  y  BiblMeea Concha, estable
cida en Navahnoral de la Mata ÍCáee- 
ru).—Página 242.

(X ra fén n 0 .id .,‘al Hospital dé la Cari
dad dtf jrerroi (Coruña),—Páginas 242 
y 243.

Otra Ídem id. id., d ía  Fundación Ooneá- 
« •«  QtnwáUe, estaJdeeida para el soste- 

de uñat BscímÍcû en/Oleiros 
{8aÛ a¡$i0rHi dé Miñó\ da Fon-
íhvédrc^FdgÍn(M 243 y2áá.

(Hrdi ídem 0 , id., d favor de la Casa^AsUo 
para niños pobres y enfermos^ fundada 
por el difunto D^yue de Denia.--Fdgi^

Ibitrterie U h itm elii Pública y Bellas Irtes: 
BeaU orden disponiendo se expédOg eH oir- 

tt*d de oposieióng el nombramiento ée 
Profesor auocUíardela Odtedra de Alo- 
mdn del Instituto de San Isidro, de esta 

, CoriOg á favor de D. üfanuel Mamanares 
8ampelappe-‘Fdgina 244.

Otra disponiendo se incluya á B. E n ricé  
Águüerá y  Gamboa entre los señortí 

 ̂ nombrados para formar la Junta de Ico- 
nografia Nacional.-^Fdgina244 •

Admlnlstraolés Central:
HACiENDA.--Subseor0táría.-’ 

tos de personal dependiente de este Minis^ 
íerio,---Fdginct8 244 y 2454 

Dirección General del Teaóro Pftblioo y 
Ordenación General de P i^ s  dd^Esta- 
áo.'-Disponiendo que el día de Ĵ eóre- 
ro próximo se abraelpago detamensua* 
M dd corriente á taé clásés áetMie, pasi- 
vaSg clero y religiosas en ctausura%-^ 
Fágtna2i5s 

Direoeión General de Aduanas.—JBciper- 
torio para la aplicación del Arancel-- 
Páginas 245 d 205.

Gobernación . — Dirección General de 
Córreos y Telégrafdi.—Eeldetón de loe 
individm s qUe han s0 o  nombrados á 
propuesta del Ministerio de la Guerra 
para los destinos que se indican.-^Pági- 
na 255.

iNSTRüCoióN PÚBLICA.—Subsecretaría,— 
Anunciando haber quedado constituido 
en la forma que se indica el Tribunal 
para las oposiciones á la pteusa de Profe
sor numerario de la enseñanea de (írga- 
no, del Qor^ermtorio dé Música y Decía- 
madon.—Página 255.

Idem 0 .0 .p (U a  1¡M ój^iekm es á la placa 
de Profesor numerario de la cátedra de 
Modelado en barrOi de la  Escuela í^upe- 
rior de Arquitectura de Éárcelona.’— 
Página¿255y256.

Idem  id . id . para las oposiciones d ía cáte
dra de Besistencia de Materiales, H i
dráulica y Máquinas, de la Escuela 8u- 
p ^  m  A r^^iM w ra de Barcelona.— 
Pági»a256.

Novhbrando á D. U
mrtst,M (m dt% á É ^u sk t í* * ^ tr ía l 0» 
Jaén.—PágimÉM : 

W oiíásrtí.—íM íelái& ’iSM eni. íde Agri* 
onltitni, M iaaa y M o B t » - P e w í m a l , -
Ánuneiemdo convocatoria para prcmsr 
tres) plasas de Aitíaíliarss facuUíáioos 
ácl Custjpo de M M K.^Fdgina 2Sí6. 

ÓiMoeldn Cieóiénl' áérójíinl Péblloa&'^ 
CarrettfáB^-i^MdiaMai» á la m iq .m ' 
nm a Teh^stre y  MmWpia éí cóticmso 
áe sumisñstro de u» etUndro de vagor.

, con d  la provkttía do
Página 258.

Ferrocarriles. — Boscivimdo ex^iliont» 
instituido con motivo do la autorisaeión 
solicitada por B. MiguiJ Font {Jtoy Sih 
tíedad La Vascongada), para ocupar 
terrenos de dominio p ú b l^  con la cons
trucción del ferrocarril de servicio par
ticular denominado de Vallecat á las 
Coftíeras de la Cuesta de Perahs,—Pá
gina 266. .

A s m o  1.*—B o ls a .—ÓB8BBVATOBIO O ra -
«BAL MXZSOBOLÓQIOO» <<-*C^SI0IONB8.
S u b a s ta s .  — 4 DHiNisTRACttók^MuMíQi- 
Fió.. —AKtrÑcibs bnoíAU is-de la Ouk- 
pañia anónima La Lúe (rectificado); La . 
Eléctrica de los Carabaaehekp; Banco 
de España; ,B em eo^ Oomunicaciqnpti 
Q m pj^ia  Benera)  ̂Mádríleña ^  |b e«  ’ 
tricidad; Soctedkd El águÜái Cm pañia ' 
Aragonesa de Mináa y Detegación de; 
Haeieuda de Oviedo.—Santoual.— E í'

' peo tX oxtlos.
Ambxo 2.*—E d ic to s .
AlODBO S.°-r-TBZBUNAL SUFBBUO.— BaLA

DB LO Góirnitoioso AoiinasTSAnvo.—
PBeg0iaóy21. • -  ' ^

PARTÉ OFICIAL 
r n i i i i i á i i im

B. IL el Bbt 0<m Alíonso^^^^^
B. M. la Rd^A^boSa yíctoHá Eugeida y  
88. AA. BR. el Principe de Asturias d Iii> 
fh]|tes J)ea Jfalnie. Dofia Beatriz y J)oaa 
Ihrla Cristina, continúan sin novedad 
en sn importuite salnd.

i | i ^  bm^do.disfmtaoL las d«fwda 
personas de la Aúgnsta Real Familia.

IMSmiO DE 6MCIA Y m icu

y REAL DEORE^O

, En atención á los méritos contráfdik 
por p . José Artal) como E v id en te de la 
Cámara de Gómercio española de Rae-’ 
nos Aires.y organizador y Presidente de! 
Oomitf ejecutivo de la Becd.ón española 
de la Expcñición Universal celebrada en 
aquella capital con motivo de las fiestas 
del Centenario de la República Argenti* 
na; y deseando darle una prueba de Mi

Real aprecio, de aoufprdO; con el p^ecér, 
de Mi Consejo de MinisibroBi 

Vedge en hacede^mereed de T itilo dd> 
Reino^ccm la denominiidóB de Conde d e  
Artal, para si, sns hijos y sucesores legf- 
timos.,/^*,
. Dado en Palacio i  veintidós de finara 
de mil novecientos doce. : .

El Bíinietro de Crada y Jnstlda,
fcsé Caaaltjas j



_  HUnSTEmO DE LA EEEBEA

~ PT̂ AT.-RB d e c r e t o s
Deseandó dar dna muastrá dei afeeto 

que profeso al Infante de España D. Al
fonso de Borbón y Borbón, hijo del In- 
fantA Don Carlos y de Mi querida herma
na Doña María de las Mercedes (q. g. h.},

V a íM ^n  nembnaie segando Teniente 
hontnhrid del^Regtmifntd dSúlares dé la 
Frineesa, 19.” de OfdMUierlá.

Dam> Péiaoioi á teintltrés de ^ e r o  
de mD'id^ecléntoi dooe<

ilLFONSO.
|M Mliitatro de la Oricrr».

Deseando dár una m nestrf del aprecio 
qHfl me n#qre^n I<w sqrvipfc^-i^réstados 
por eí íenient^ ^óñ®^él'Ó. Vicénté'de 
Marti tAgnl y PérezdqSanta María, D o c 
tor genmral qim era de le Guardia Civil, 
c a y e  faUeéimiento ha ocurrido en esta
G(ftd, -•  ̂ ■ '

Vengo qn d^pm er, de acuerdo con el 
de Jfiolstros, que, no óbatÉnto 

Mi presMcia en Madrid, se tributeú él 
cadiverdci ezpeesnáo General Ips bono- 
xeé que por ordenmaza le eonwsponden.

Dadú en Pelado á velhtidncp de E hdo 
de tnU npvedentos doce.
!,:■' ‘ lALPONSQ.
nilinistmde laOnSm,

* ignítíí ‘

iOHínfilD DE EACIEM

PIBfT.TO
Ilmq. Sr¿ 'Ras%4® infotóe del Con

sejo de Estado ea  ^ieno él é^edtenle 
promovido por florentino Jarea y 
otros, BÓUCltafiíto, pn mimbre de la  Fun- 
dacjáp^¿otqo*Ó eim Íi«. tóehcidri del 
lamaeetó que ffiraya los pienés de las 
peWMSi jmddisáa, dl<*o ABoCuarpo se 
lia servido emitírlo en los létíHflaee d-
guiéntes: ' .

efetómo. Sr.; De Real orden, eomuni- 
nada por el láiñisierit' ^  
de y . E., ha sido remitido á infórme de 
este Consejo en pleno el adjünló éipé* 
diente, deí ooatreastlta: ’ - 

»Que D.“ MarlaFî fiBmáano Faria,d<m 
Viéehm G kdSI^ y? G «^w o y m  pedíro 
v m m  é a ta á m  «o-«a Caiid, «omo
prMéntantIS de la  ÜVnda^te teiodii* 
nada Escuela y Biblioteca Concha,.<«Bta. 
b le d é i^  Mavurnoidl lítela MsteíCMée- 
res), solicitan en ftivOr de dicha insdtu- 
ci<»i la 4 e<dsraci6n de exención del im
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicáé, aoOmpáñaíído Íos* sl- 
guientes documento», por m e^ó de tes
timonios notariales:

>1,® Testamentó de D.* Antonia Ma-

26 ESnero ?313

ría Concha, en el que sé ordena qué cott 
el remanente de sns'bienes se construya 
y funde en Navalmoral una Escuela de 
párvulos, provista de todo lo necesario, 
donde se dé instrucción á los niños de 
uno y otro sexo, desde la .edad de do» 
años á la de seis, y aneja á dieha Escue
la una biblioteca pública con los libros 
de la pertenencia del fundador y los que 
los testamentarios adquieran, y que si 
después de ésto quedaran aún capital y 
réntas, se construyera algún otro esta
blecimiento de beneflcenda.

»2.“ Actas do nombramiento de testa
mentarios á favor de ios firmantes de la 
solicitud.

»8.® Traslado de la Reíd orden de 5 
de Abril de 1900, dictada por ei Ministe
rio de la Gobernación, deolarándo á ia 
Escuela y biblioteca Concha íundaciótt 
de beneflcencia particular; y

»l.” Dn ejemplar impreso del Regla
mento de la Fundación, en él cual Sé de
termina (artículos 5.® y 15) que lós bene- 
ñeios de la Institución tencprán siempre 
carácter gratuito, incluso (artículo 9.°) el 
material de étiseñanza.

»Que la Dirección General de lo Oon- 
tpncic^O propone que se Rolare la exen
ción que se solicita.

>Y en tal estado, se consulta el parecer 
de este Consejo en pleno.

«Visto el artículo 4.® de ia ley de 29 de 
Diciefitpre último, que estableée qhe go- 
zaráp j é  exención fiel impiifslo que ppr 
el mismo precepto se crea, los institutos 
dedicados á la beneficencia gratuita, 
siemtnm que el Gobierno conceda ói<^á 
exénfefón, p íetió  informé Se e|te CohS^o 
enplepo:

«Considerando que á la institución de 
que se trata, dadas las disposiciones ctm- 

en el testamento que la oreó y  en 
el Reglaméntó que"tégiila étt fundóna- 
miepto, po se le puede negar el cárSotÍBr 
de Fimiación de beneficencia, como |Í8l  
ló ha declarado el láinisterio de la 
beíimciÓn p o r su Real orden de í  fie 
Á j |^  j é  1900  ̂clasificjindola entré l á  fie 
carácter párticnlar:
. «jOi^fiOinndo qpé siendo el fin de je j?  

institadón te ensefianza de los niños fie 
aiñbos sieótos, de ddí á seis añ<», es intfu- 
dafiíélá éóñveniettdá dé exó^tuarláfiél 
pago del impuesto oréado por d  précep- 
tolegai 'que qfiéfiá d isao , p irá  de ésta 
soerte f»vorecer:el dajenyolvimiento de 
su provéohoia "ácéión soclál; y '  ‘ *'

«Considerando que se han cumplido 
en este expediente los requisitos regla- 
mentíffios estebíscifiós fteré los de su

«Este Consejo en pleno es de dictamién 
aue Duefié oonéedersé pór V. É. tó ekéíi- 
oi6n que se solicita.»

y  confprmáñdoSé S. M. el Rey (q. P. g.) 
con e| preinserto dictamen, áé fiá serkiaq 
re^Ivéróom o en el mismo se propone.

Pe 1 ^ 1  orfien lo digo á V. I- toaira"sil 
cofiocimlenl

0 ac@lEa: 3 e  2 6

de lá V. I. muchos años. Madrid, 16Idé
Didembre de 1911.

. STs>». bodrigañbz.
f i e ñ o r  Director general de lo Contendo- 

BodelEstado.

limo. Srj Pasado á informe del Conse
jo de Estado en pleno d  expediente pro
movido por D. Antonio Piñeiro, sollel* 
tando, á nombre del Hospital de te Cari
dad, del Ferrolj éxendón del imlteesto 
que grava los bienes de las personas ju 
rídicas, creado por la Ley de 29 fie Di
ciembre de 1910, (Hcho alto  CuorpóBe ha 
servido emitirlo en los siguientes tér
minos:

cExcmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo en pleno d  expediente adjunto 
del cual resulta:

«Que D. Antonio Piflf iro Martínez, en 
concepto de Hermano may<# fiel 
tai de la Caridad, del i erroí, cuya perso* 
nalidad como tal aparece en forma ju s ti
ficada, solidta en iñstancia fecha 28 de 
Agosto del corriente año, exendóu fiel 
impuesto de 0,25 centésimas sobre los 
bienes del referido Hospital, comó eom- 
prendido en la exención final del artíéu- 
10 4.® de la Ley de 29 de Diciembré fiel 
pasado año 1910.

«Eli dicha solicitud, á la que ha acqm- 
paflafio los Esíatstóíy b &  fie
te FundacióH y tesfimonlos notariales en 
los que se consigna que fné dedarado el 
referido Hospital de Beneflcéncia par
ticular en 8 fie Agosto de 1850 por el Go- 
b^^nador civil de te provincia de poru- 
ñÍ!̂  y se declaré asimismo estar chanta 
te Fundación como fie ias comprendidas 
eb el número 8.® dél artículo 8.® de la 
rhsttucéiótt dé 27 de fibrll fié ')F75, fie te 
rendición de oiientas, ségdn cerUficaeifin 
expedifia por la  lOireBoíÓh Genwal fié B®' 
neftóencia en 21 dé Septiembre de 1886, 
se expone:

Gne el referido Hosoital es de funda-

aprobatoria d® te® Cpnstítael®béS. de If 
Hermandad, la que fueron réfermafias 
tei l'é de Junio dé 1905;

«Qué fué reconocida ésa como fuñ j a 
lón de béUefteenoiaparttcuter,

«Que está exenta de te rendición de 
cuentas;

«Quefcontinúa prestando los serviriós
de gfi « ÍM firíórfóókÍhfiá^^¥ 
enfermos sin distinoión de nacionalidad 
V reji|^iqn^

»Quo es el único Eatablcclnjientp de su 
clase cxisie en esa cludaq y en todo 
stt^?tóld6 ídd&iáí, ŷ

SbOíid páretó lnduiable que por sus cir
cunstancias es una institución exenta del 
impuesto, como comprendida en el pun
to 1.° letra A, yS.^ letra del artícp- 
fó lék deí^Seglamento, pues qué en par-
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^  8b!Í rojeta típrotM torado del Gobter* 
noy  fai$ aprobada i ii  éxisten'c^^
Real cidala antes ̂ e^Hda; ’ pero "qué éd 
la duda de si por no estar por completo 
sujeta al referido protectorado, estará 
comprendida en el artículo 193 núme
ro 9.^ se solicita la declaración de exen
ción.

i»8egün los Estatutos ó Oonstitnciones 
anüiiuas y reformadas, resulta que el fin 
dé eáá FiindadÓn es el sostenimiento de 
un IBspital de Óaridad;para los pobres de 
aiúboá'éeybs y acogida de mujeres que 
por ifárafragilidady no por vicio, se ha
llasen próximas al parto, hasta que sal
gad del rlésgb y pueden restablecidas 
(eirtatttto 2. )̂, existiendo con tal fin una 
Goi^égación:

ádinisión y asistencia es gratuita,- 
sin distincióh de sexo, debiendo compro
bar la buena ocmducta y pobreza;

»Sé admiten enfermos tuberculosos en 
el número que permitan los locales al 
efectd déstinados espeeialmente,y si des
pués del idgreso résúltase que poseen los 
enJÍermos bienes de fortuna, abonarán 
susMtancias.

^IghálmeÉáte podrán ser admitidos sin 
perjuicio de los pobres, habiendo como
didad para ello, los que no lo fueren, si 
lojo)|c^tan y se sujetan al régimen del 
Estápleojniiento, e^í como se autoriza la 
estañe^ de enfermos distinguidos.

dirección General de lo Contencio
so j^lorma en sentido foyorable á la exen- 
oidp y 6|^n ia  que ppr Ipa documentos 
aportados se trata de un instin to  b e n p -  
00 partícufar, siendo por iello innecesaria 
la Iteal orden de élasificación, á tenor dél 
arKoulo d f ^  Instrucción de Í809, la 
qi^ippyqlra i ^ ^  que se
presentase.

W  tal esfaj|o el asunto, V. E- se ha 
siryldo consultar al Censejo: 

»j(|ginfiderai|dP <ide fin de esta insti- 
tnci& es el de la asistencia y cuidado de 
enfemos pebres y mujeres en estado pró- 
xiinf a |n S ^ f 9^nnto^^^^ carezpan de 
bienes de f o r ^ a ,  exigiéndose iid efecto 
la  Mistificación de desamparo é indigen
cia para la  adini^én:

^Oonsidmndo que dentro de ese fin, 
único que persigue y consta en las dispo
siciones estatutarias de la fundación, se 
da también en ega asistencia no gratui- 
t|»hf9MQ qû e la denegacipn
de laexeiieipn 1^  que se pretende
por carencia del requisito que á ese efec- 
té li^no fiiera por las espe-

0É30 don-
en rren ,p u esia ld m isi^W iíiíén n o s ite 
p i^ f ie a a p e r  ayudar 4  laasj^^n^
cÉ'lf^ÉtMtai y está así prescuilo y auto- 

| n | ^ o  en las (^nstitlicie- 
¿ ^ i p r o ^ ^  (^spd|tói¿^
como la Réa! cédula de 1782, tiene carlp- 
tei^deley, lo que coloca á esta institución 
éu Úna situaélóó distinta de las demás 
de su clase; su existencia de larga feclia 
confirma el ben^cio  que reporta á los

enfermos desvalidos, y la circunstancia 
de Bét él flulco establecimiento faospita* 
larió del páí^tido judicial én que está en
clavado, demuestra que cumple y respon
de á un fin benéfico y éocial, que sé debe 
procurar sea mantenido, protegido y des
arrollado:

»Ck)hsiderando que dicho instituto no 
está sometido al patronato del Gobierno, 
pues el patronó es en realidad la congre
gación del Hospital, y, por tanto, lo que 
el Estado ejerce es el protectorado, cir- 
cunsfanciageneral que no determ ínala 
exendón del número 8^̂  do la letra B del 
artículo 193:

^Considerando que, por ese motivo y 
los fines que Cumple, es institución de 
beneficencia particular, sujeta como todas 
al protectorado del Estado, si bien no tie
ne la obligación de rendir cuentas, mas, 
sí, la de cumplir los fines fundacionales 
y justificar su cumplimiento; y 

^Considerando que declarada benéfica 
particular en 1850, no es preciso, una vez 
acreditado como está ese extremo, la cla
sificación á que alude el Reglamento del 
impuesto, por estar suplida con el tras
lado de la orden del Gobierno Civil, en 
la que se hizo esa declaración,

»El Consejo de Estado en pleno, opina 
«Quepuede V. E« servirse acordarla 

exención del impuesto de 0,25 centésimas 
á favor de los bienes del Hospital de Ca
ridad del Ferrol.»

Y conformándose Sé M. el Rey (q. D. g.) 
con ei preinserto diotainen, &» ha servido 
resolvm: como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y dem ^ efectos. Dios guar
de á V. Jv muchos 4 de
Enero de 1812.

n o B R iQ m m  
Señor Director general de lo  Contencio

so del Estadol

limo. Sr.: Pasttdo á informe del Gon- 
sejoT de lÉstado en pleno el expediente 
prpmoyidp ^orD . Albino Patifio, solici
tando, á nombre] de lá fundación Gon
zález y González, exención del im pues^ 
que j^ava los bienes de las jperspnas ju¿ 
r|f^as^  Ouerpó se ha serado
emitirlo enl'os siguientes 

«:|xcmo. Sr.i E|n cumpUmientd de la 
R e^  orden fecha de Octubre próxfmo 
Pé^dp, expedida por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E., el Consejo de Esta
do én pleno ha examinado el adjunto ex- 
pej^éuie p r ^  Albino Páti
co Amado, sp lhd t^  la éxen^dn del 
impuesío solare tos bienes de fas perso
nas jurídicas én nombré de la  Funda
ción Gonzál^ y González, para el soste
nimiento de unas Escuelas én Oléiros 
(Salvatierra dé Míñó)^ provincia de Pon
tevedra:

»Hcsulta de antecedentes:
»Qué D. Áibino Patifio Amado, vecino 

de Pontevedra, solicita á nombré de la

I Fundación González y González, instituí-^ 
da piM  él Sostenimiento de Ebcuelasy 
una dé niños y Otra de niñas, en la Pa
rroquia de Oleiros, del Ayuntamiento de 
Salvatierra de Miño, provincia de Ponte
vedra, que se declare exenta del impues
to de 0,25 pesetas sobre los bienes de las 
personas jurídicas, á dicha institución:
* »Que se acompaña á la instancia copia 
debidamente cotejada de la escritura de 
Fundación, según la que se fundan á  
perpetuidad dos Escuelas, una de niños 
y otra de niñas, en el pueblo de Santa 
María de Oleiros, distrito municipal de 
Salvatierra, para que en ellas reciban 
educación é mstrucción primaria y gra
tuita los niños y niñas de dicho pueblo 
y los pobres del inmediato de Fiolledo, 
legando el fundador los bienes suficien
tes que detalla para el cumplimiento de 
BUS fines, dictando las reglas á  que habrá 
de atenerse el régimen y gobierno de di
chas Escuelas y la forma de nombra
miento da los Maestros, designando á la 
vez quiénes y cónio desempeñarán el Pa
tronato, del cual es Secretario por el p ri
mer nombramiento D, Albino Patiño: 

»Que también se acompaña copia de 
la Real orden de 8 de Octubre de 1902, 
del Miinistério dé la Gobernación, por la 
que sé clasifica como dé beneficencia 
particular la íuñdación de las Escuelas 
de niños instituida en la parroquia de 
Oleiros por D. José González y González, 
háciéndose el Uómbrámlentó de los pa
tronos;

»Gúe la Dirección General de lo Con
tencioso Iníórma, con fecha 80 de Octu
bre próximo pasado, que procede decla
ra r la exención éolicitada, previa audien- 
ciá dél CoñSéjb dé Estado; y 

»Que en tal estado el expediente, se re
mite á cohéulta dé este Consejo:

Visto el arítfcüío"^Íá3 párrafo 9.® del 
Reglamento dél impuesto de Derechos 
réales d é '20 dé Abril próximo pasado, 
quéfiiceí ' ^

«G oz^n  de exención del impuesto so
bre lóá bíénes tfé las personas juridi-
caétt.

»9.® híkB instituciones de beneficencia 
gratuita^ ̂  fiiT^Mciedades cooperativas 
dbi^^ali dé sbt^rfos mutuos, pnévia dé» 
clantoión de exención hecha por él Mi
nisterio de Haci^diToybndo el Consejo 
de Estado en p l^ o ;

» ^ r a  declarar la exención es preciso 
qué Se acompañen á la instancia en que 
se solicita los documentos que justifi
quen la índole de la institución, sus 
Constituciones^ Estatntoi ó Reglamentos, 
y e i traslado de la Real orden de clasifi
cación como de beneficencia, hecha por 
el Ministeito oorrecpondiente.

»La declaración de exención se pdbli« 
cará eu la Gaceta DE Madbxo :̂ 

^Considerando que, según se deduce 
d ^  texto literal del artículo 193 párra
fo 9;® del vigente Reglamento del im
puesto de Derechos reales, transcrito en
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el Visto, las institnoiones de beaefloen- 
cía gratuita gozarán de exenoito del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, creado por d  artieiüo 4.  ̂déla 
Ley de 29 de Diciembre de 1910, exigién
dose como requisitos para tener derecho 
á  alcanzar esos beneficios tributarios, á 
tm or del último párrafo del artíeulo'prl- 
meramente citado, que con la solicitud 
de exenoiún se acompafien los documen
tos que justifiquen la índole de la insti
tución, sus Gonstituciones,^Bstatutos 6 
Beglamentos, y el traslado de la Real Or
den de clasifieaoión como de beneficen
cia, hecha por el Ministerio correspon- 
diente^

^.Considerando, esto Supuesto, que se 
lian cumplido en este expediente los men
cionados requisitos, toda vez que se acom" 
pañan con la instancia presentada por el 
Administrador de la fundación González 
y  Qonzález, en súplica de ese beneficio, 
copia de la escritura fundacional de 12 
de Septiembre de 1902, debidamente co
tejada, según nota puesta al pie de la mis
m a por la Abogacía del Hitado de Ponte
vedra, y otra copia, del mismo modo co
tejada, de la Beal orden de 8 de Octubre 
de 1902, dictada por el Ministerio de la 
Gob«;hiación, clasificando á la menciona
d a  institución piadosa como de benefi
cencia particular; por todo lo cual, es no
torio que no hay términos jurídicamente 
hábiles de denegar una petición que se 
ajusta estrictamente á las exigencias le
gales,

»E1 Consejo de Estado en pleno opma, 
de conformidad con el informe de la Di
rección General de lo Contencioso del 
Estado, que procede acceder á la excep
ción solicitada en este expediente.»

Y conformándose 8. M. el Rnv (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Realorden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid, 13 de Ene
ro de 1912. ' '

BODEIGAÑEZ. 
Señor Director general de. lo.CJontenoioso

del Estado. -
■’C- mmmmmmmMat

limo. Sr.: Pasado á fnforniedel Conse
jo de Estado én &10Í10 el eiípedlente pro
movido por D. José Lüis RetortiUo, Mar
qués de Retortillo, si^citando^ en nom
bre de la Fundacioá del Duque viddo de 
Denia, Asilo para niños pobres enfermos, 
exención ^el impuesto que grava los bie
nes de las peleonas jñrídíoas, diobo alto 
Cuerpo se ba servido emitirlo ’en los si
guientes términosí
ücExcmo. Sríf De Éeal orden, comunica
da por eL Ministerio del digno cargo de 
V.E., se ha réftnMdo á hiforme do este 
Consejo en pleno eí expediente udíunto, 
del cual resulta:

>Que D. José Luis Retortillo, Marqués 
de Retortillo, en concepto de patrono Ad

ministrador, Deleg^ado de la Fundación 
Casa Asiio paTa ñiños j^obres eníermoSi 
instituido en esta Corte por D. Luis de 
Leóny Oataumber,^ Duque viudo de De
nia, solicitó en 30 de Septiembre del año 
actual Se declarase que la expresada Fun
dación está exenta del impuesto especial 
creado por la te y  áe ¿d de Diciembre da 
1910, sobre los bienes de las personas 
jurídicas de carácter permanente.

»A la solicitud se ha acompañado tes
timonio por exhibición de las cláusulas 
fundacionales, en las que se designan las 
personas que han de formar el patrona
to» el capital dé la fundación y los ñnes 
de la institución, que no son otros que el 
de crear una Gasa Asiio para niños en
fermos y pobres, siendo indispensable la 
concurrencia de ambas circunstancias 
para el ingreso y permanencia en el Asi
lo, en la forma que por el Reglamento 
d ^  mismo se determine y se expresan 
los demás extremos inherentes á la Fun- 
dacióm

»Asimismo se ha justificado la perso
nalidad del solicitante y se ha acompa
ñado el traslado de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 28 de 
Febrero de 1909, por la que se dispone la 
Clasificación de la Fundación como de 
beneficencia particular.

»La Dirección General de lo Contencio
so, con vista de tales antecedentes y do
cumentos, informa que procede conceder 
la exención solicitada, y V. E. se ha ser
vido consultar al Consejo:

«Considerando que ia exención que la 
Ley autoriza ha de recaer en los insti
tutos que resulten ser de beneficenciá . 
gratuita:

«Considerando que con los documen
tos aportados á este expediente, aparece 
justificado que la Casa Asilo para niños 
enfermos y pobres, que fundó el Duque 
viudo de Denia, D, Luis de León, es una 
fundación de ese carácter; y

«Considerando que para la declaración 
que se solicita concurren todos los re
quisitos que al efecto exige el número 9.  ̂
del artículo 193 del Reglamento del im 
puesto de Derechos reales de 20 de Abril 
último;

«El Gónsejo en pleno, conforme con e l 
parecer y propuesta de la Dirección Ge
neral de lo Contencioso, opina que pro
cede declarar la exención solicitada por 
el Marqués de Retortillo á favor de la 
Casa Asilo para niños pobres y enfermos, 
fundada por el difunto Duque viudo de 
Denia D. Luis de León y Gataumber.»

Y conformándose S. M. ól Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictaníen, se ha sórvido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años; Madrid, 13 de 
Enero de 1^12.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de lo Conteneio- 

I so del Estado.

m n s i B i o  D (  n n c c i f f i i  r C B U c i
Y BELLAS ABTES

 ̂ - ^  REAÍiES ÓRDENES
Dato. Sr.: Visto el expediento de iM 

oposiciones verifloadas para proveer una 
Atudliaria de Lengna alemana en el Ins- 
títnto de San Isidro, de esta Gorte,yre* 
saltando que se han observado las pres* 
oripoiones reglamentariM, sin que conste 
se haya presentado reclamación n i pro* 
testa alguna,

S.M.elBBT(q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar dichas oposiciones y  ordenar se 
expida el nombramiento de Profesor au
xiliar de la Cátedra de Alemán del refe
rido Instituto, con la retribución anual 
de 1.500 pesetas, á favor de D. Manuel 
Manzanares Sampelayo, opositor pro
puesto por mayoría del Tribnnal.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de 1912.

GIMENO. . 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose omitido en la 
Real orden de 19 del actual y publicada 
en la Gaceta  del día 20, el nombre, come 
individuo de la Junta de Iconografia na* 
ciOnal, de D. Enriqne Aguilera y Gam
boa, Marqués de Cerralbo y Académico 
de la de la Historia,

S.M. elRET(q.D . g.) ha tenido á lMa 
disponer que se iholnya al re/erfdo sddff 
D. Elnrique Aguilera y Gamboa en el nfi- 
mero de los señores nombrados para for
mar dicha Junta.

De Real orden lo digo áV . L p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. machos años. Madrid, 24 de Ene
ro de 1912.

OIMEXO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

t i m i s m c i i i i i  CE M A i .
UINISTEHO DE HACIENDA

S n M e e re ta u ria . -
Por Reales órdenes de fecha 20 del ac

tual han aido nombrados en iurnd de re
posición de cesantes: c

D. Juan Antonio Núñez, Oficial de se
gunda elase. Administrador espeefsl de 
rentas aneuidadas de la  prO'ramá de 
Huesca.

D. José Martínez Espejo, OfioiaLde te r
cera clase de la Tesorería V, de Hacienda 
de Jaén»

D. Pablo Espinosa dé los Monteros, 
Oficial de tercera clase en la AdmiñlS* 
tradón de Contribuciones de Badajoz»

D» Felicísimo Llórente y Cabrera, Ofl- 
oial de cuarta dase de la Intervención de 
Hacienda de Oáceres. ,

D. Jorge Fernández Martínez, Ofidal 
de cuarta clase de la Administradón 
de Contribuciones de la provincia de 
Cuenca.
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D» Trinidad Jiménez y Jiménez, Oñcial 
quinta clase en la Intervención de Ha

cienda de Huesca.
D. José Blanca y Jiménez, Oficial de 

quinta clase de la Intervención de Ha
cienda de la provincia de Córdoba.

D. Santlag^o Harona Mata, Oficial de 
quinta clase en la Intervención de Ha
cienda de la provincia de Burgos.

Lo que se hace público en la G aceta  
DB Madrid  para conociniiento de los in
teresados, quienes si no sé posesionan 
de sus respectivos destinos en él plazo 
reglamentario serán baja provisional en 
el escalafón, de conformidad con lo dis
puesto en Rea^ orden de 10 de Mayo del 
año último.

Madrid, 25 de Enero de 1912.-*E1 Sub
secretario, Zorita.

D lü eeo ió li C ien e ra l d e l  T e s o ro  
IftdliUco j  Ó rd e iia e ló ii  G roneral 
d e  p a iro s  d e i  JEstado.
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.  ̂de Febrero próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci- 
miento de los respectivos Centros oficia
les, que la asignación del material se 
abonará, sin previo aviso, el día 6 del 
mismo.
, Madrid, 25 de Enero de 1912.s=Eduárdo 

Ródenas.

D lre e e ié n  G e n e ra l  d e  A d u a n a s .

REPERTORIO PARA LA APLICACIÓN 
DEL ARANCEL

A d v e r t e n c i a s .
1.* Este Repertorio comprende los ar

tículos que más común y frecuentemente 
se presentan en el comercio.

2.^ El número puesto al lado de cada 
artículo es el de la.partida del Arancel 
én que se halla comprendida la mer
cancía.

■ ■ -   ̂ - , A  -
A badejo ...'.  ..........................  612
Abalorio.............................................. 39
Abanicos
—• cm  padrones de hueso, aunque 

tengan las caras interiores de 
nmdera.i.« . . . . . . . . . . . . .  670 y 671

obn* varUlaja de oro. ........ 50
— con varillaje de p la ta .................   \ 51
— con varillaje de otras materias

no tarifadas expresamente y 
país de papel ó de tejido de al
godón y los yarillajes sueltes. 668

— dichos, con país de tejidos de se
da y sus mezclas, pluma ó piel. 669 

Abonos
— fosfatos de cal naturales.. . . . . . .  28
—• superfosfates de c)al y escorias

Thomas................   207
V — los demás abonos minerales ó ar

tificiales.................................... 206
— orgánicos, incluso el guano y los

huesos calcinados  .........  515
Accesorios de chapa de hierro pu

limentada para fabricación de
corbatas..................     139

Aceitera
—̂ de hierro. . . . . . . . . . . . . . . . .  128 á 131

^  de otras clases. (Véanse las res
pectivas ol î^údas,)

Aceites
— de adormideras, ajonjolí, algo

dón, almendras, avellanas, ca- 
cahuéte, cañamones,castor, cla
vel, colza, crotontiglio, linaza, 
mostaza, nabina, nueces, pal
macristi, piñones, resina, rici
no, sésamo, soya y tártago.. . .  186

— de alquitrán mineral. 19,20 y 22 á 25
— de alquitrán vegetal   186
— de anilina............... ............ . 209
— de cachalote, en bruto   514
—“ de c o c o 185
— de coco alimenticio ó vegeta-

lina  ..........   611
— de hígado de bacalao, sin puri

ficar... . . . .........  514
— dicho, purificado.. . . . . . . . . . . . . .  193
— dicho, ferruginoso. . . . . . . . . . . . .  247
— de hígado de bacalao, llamado

«Emulsión Scott»...............    247
— de hígado de raya. (Véase Acei

te de hígado de bacalao.)
— de la u re l.  .................................  261
— de linaza con esencia de mirba-

no ó nitrobencina, para la in
dustria de estampados  186

— deblivas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  644
— de orujo de aceituna. . . . . . . . . . .  644
•— de palma, en bruto ................. 185
— de palma, purificado. ............... 255
— d e p a lm is to .... .  ................   185

de pescado, exclusivamente me
dicinal  .....................   193

— de los demás pescados, en bruto. 514
— de pie de buey. ....................  514
— de trementina..    . . . . . .  191

esenciales... . . .  .^ . *............     261
•— lubrificantes, minerales..............  25
— minerales, mezclados con aceites

ó grasas animales ó vegetales. 25
— mineral de alumbrado, mezclado

con oleonaftas  .........  25
— mineral parafinado lubrificante

para m aquinaria.  ............   25
— secantes.  ....................  186

solubles (jabón líquido). . . . . . . .  259
— vegetales concretos   185
— V volátiles. ............     261
Aceitunas
— verdes ó en salmuera.. . . . . . . . . .  632
— en conserva  .........   659
Acetatos
— de alúmina ............   218
— de c a l . . .    208
— decobre     200
— de estronciana. ......................  242
— de hierro ¿ . 242
— de p lo m o . . . . . . . .V . . . . . \ . . . . . . .  242
— de potasa.......................      242
— d e q u i n i n a . . . . . . . . . . . . . . . .........  237
— de los demás alcal<údes..............  238
— de sosa.. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .  242
— los demás de uso industrial.. •. > 242
— no expresados, 'de uso exclusi

vo en la farm aeia..4. /  245 y 247
Acetanilida. .......................   210
Acíbar,. , 190
Acidos
— abético... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  210
— arsenioso  ...........  242
— benzoico........................................  242
— bórico, aunque sea natural  242
— cítrico. ...................       211
— clorhídrico      ............... 212
— esteárico (incluso el del aceite de

algodón)....................................  255
— fénico....................    214
— ñuorhídrico. ..................  242
— fórm ico ......................................  242
— fosfórico ..............    225

láctico  ................   242
-r- margárico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  611
— muriatico......................................  212
-—nítrico................    213
— oleico............................................  185
• r  dicbOi meac)adQ con álcaUa ó

carbonatos alcalinos................  259
— oxálico ..................... 242
— ortoxifenil sulfuroso. ............... 214
— palmítico. .................. 255
^  pícrico    204 y 205
— piroleñoso.. . .  ¿ ¿  ......................  210
— salicílico.......................................  214
— sulfoleico y sus análogps.. . . . . .  215
— sulfúrico  .........   212
— tánico.....................     242
— tartá rico .... .........  211
— no expresados..  .............  242
Acolchados de algodón .........—  302
Aconitina y sus sales. ................. 238
Acónito
— ra íz ....................    190
—- extracto. .  *..    245 y 247
Acordeones de pequeño tamaño,

propios para el entrenimiento
dé los n iños.....................   —  707

los demás .. * ...  ̂ .........  525
Acumuladores eléctricos..............    542
Achicoria
— ra íz ................................. .............  640
— sin tostar ó tostada y molida., . .  640
Achiote en extracto — ................... 197
~  en grano . . ................................... 187
Aderezos y adornos
— de ámbar, azabache, carey, coral,

marfil y nácar  .........   674
— de asta, ballena, celuloide, espu-

pum ade mar, ebonita, hueso 
ó pasta imitación de las ante-  ̂
riores m aterias........................  677

— de cobre y sus aleaciones. 159 á 161
— de hierro ó a c e r o . 138 á 140
— de oro ó platino— ...........   60
— de p lata     ............   51
— de metales no expresados, sin

dorar ni platear. (Véanse los 
respectivos metales obrados.)

— de vidrio  .........    39
— de cualquier materki ó metal, ex

cepto el cinc, dorados ó platea
dos ó con incrustaciones de oro
ó p la ta    53

Adoquines de basalto... . . . .  ___    9
— de piedra natural ó artifioiai pa

ra la  vía pública  .........   9
—• de escoria. . . . . . .......   9
— de vidrio  ......................  33
Adormideras.    .............................. 199
Aeróplahos   ............    596
Afrecho     ............    654
Agallas...........................................   191
Agarradores para planchas. (Véa

se la partida de la materia de
' iqué se compongan.)

Aglomerádod de carbón  ...............  ig
Agremanes. (Véase Pasamanería.)
Agua
— de alquitrán   245 y 247
— de azahar.    .......... 247
— oxigenada, en frascos, para to

c a d o r . . . . . . . . . . . . . . . ...............  261
— en otros envases, para usos in

dustriales, justificando su em
p le o ,..- .. .. ................   242

Aguardientes
de ^enjo, anisado, bitter, coñac, 

klrsohwasser, ro n , w isk y  y
otros semejantes...................... 646

decaña. . ^ „ , , . . . . . 645
— con azúcar..................................... 646
— concentrados, conteniendo esen

cias...................     646
Agua reg ia   ..........................  242
A guarrás.........................    191
Aguas

gaseosas naturales.  ................... 2I6
— gaseosas artificiales  245 y 247
— minerales naturales..................... 2I6

minerales concentradas  247
minerales artificiales.................. 247

— para tocador  260 y 261
Agujas
— li i í íw $ aoíro .para cambios
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de vías férreas.  ...........  85
jalmeras y sus análogas. . . . • • • •  122 

^  para cirugía ................   528
— para coser y bordar á mano 6 á

máquina. ............   127
— para hacer punto   .........  141
— ^ r a  peines de tejer..............   574
Aisladores para telégrafos
— de vidrio     .........    . 33
— los demás. (V éase la materia

obrada que domine.)
Ajonjolí.................... . . ' ............  188
Alabastro en bruto, en tosco ó tro

zos desbastados............... 1 y 2
— en objetos desbastados.. . .  4 y 6
— en objetos labrados, pulimenta

dos, cincelados ó con adornos 
da otras materias.. . . . . . .  5 y 7

Alambiques para la industria:
— de cobre y sus aleaciones  566
— de platino.....................................  52
— de otros metales ................  573
— para laboratorios...............   528
— Salieron y semejantes para aná

lisis de vinos.........................   530
Alambre de acero ó hierro
— cubierto de algodón ó sed a .. . . .  141 

. —' de sección acanalada para vari
llajes de paraguas ó sombri
llas  .........  98

dorado ó plateado. ........   53
guarnecido de pinchos para cer

c a s .. ..^ ............     100
— pulimentado y preparado para

peines de te jer. .........  125
— pulimentado ó non baño de otros

metales, excepto oro ó plata
96 á 98

— sin concluir, llamado «fer ma
chiné»...........................  95

— sin pulimento ni baño de otros
metales...............   95, 97 y 98

Alambre de cobre, latón y bronce
— dorado ó plateado. .............  53
— niquelado.  .........     173
— recubierto de fibras textiles, con

ó sin materias aisladoras, para 
conducción de la electricidad

543 y 544
— sin recubrir de fibras textiles

148 y 149
— en cables para la conducción de

la electricidad, recubiertos de 
fibras textiles, con ó sin mate
rias aisladoras   543 y 544

de eobre siUcieso,. . . . . . .  148 y 149
— de cobre, con una pequeña p ar

te de hierra ó acero en el inte-, 
rior (hilo bimetálico).. 148 y 149

Alambre
de otras aleaciones comunes en 

que entre el cobré, excepto con 
el níquel, sin recubrir de fibras 
textiles. 148 y 149

— de aluminio y sus aleaciones.. . .  166
— de níquel ó cobalto y sus alea

ciones................      173
— de plomo..............    177
— de cinc,  ........... . 180 y 182
— de oro, plata ó platino.. . . . . . . . .  52
Alambreras de hierro     101 á 103
Alambrillo

dorado ó plateado.. . . . . . . . . . . . .  53
de oro ó plata............................... 52

Alas para sombrerosr
— de p a j a . . . . . . . . ..........    715
— de tela barnizada.......................  706
— dé aves, para adornos. . . . . . . . . .  512
Alazcwr.........................   101
Albayalde. ........     200
A lbúm ina. ..........     217
Albums -

de todas clases, en-blaneo». ¿. . .  421 
^  con estampas ó fótografías.. . . .  429 

(Las encuadernaciones adeuda
rán por la partida correspon
diente á la materia obrada de 
que f  stén compuestas,)

Alcalínaetros*..  ̂  • . .  •. 528
Alcancías de madera  452 á 454
Alcanfor.'...  ..........      191
Alcaparras

en su estado n a tu ra l.  .........  629
encurtidas. ....................   659

Alcarrazas - r
— de barro fino..      ................   43
— de Idem con adornos   47
Alcayatas.. .............  109 y 110
Alcohol . ,
— espíritu de v ino ...    ..........   645
— perfumado con esencias ........  260
— amílico, etílico y metílico... . . . .  645
— sólido y líquido desnaturalizado. 645
Alcohómetros.    .............  528
Alcuzas. (Véase Aceiteras.)
Aldabas y aldabillas
— de hierro ó acero .  .......... 113 y 114
— de Otras materias. (Véase la par

tida de la respectiva materia 
obrada.)

Aleluyas...............    707
Alfalfa ................................   655
Alfileres
— de cobre y sus aleaciones. 158 y 159
— de cobre y sus aleaciones, con

cabeza de v idrio  ..........   159
— de hierro ó acero...... 137 y 138
— de hierro ó acero, con cabeza de

vidrio .......................    138
— de cobre silicioso.. . . . . . .  158 y 159
— de cualquier materia, con parte

de oro ó p lata . ........................  53
— de oro ó platino  ..............    50
— de plata   ..................  51
Alfileteros
— de aluminio y sus aleaciones.... 169
— de níquel ó cobalto y sus alea

ciones................    174
~  de cobre y sus aleaciones. 164 y 165

de hierro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  141
— de hueso ó pasta..................... 678
— de madera.   .................  453 y 454
— de m arfil.     .....................  675
— de oro, plata ó platino...............  52

de cualquier otra materia con
baño ó parte de oro ó p la ta ... 53

Alfombras
— de algodón  ..................... 305
■— de fieltro  ..........................  364
— de lana ó pelos, con ó sin mez

cla de otras materias vegeta
les .................. 361 y 362

— de otras fibras vegetales, tengan
ó no toda la urdimbre ó la tra
ma de algodón.....................    343

Alforfón  ..................   625
Algalia  ..................  193
Algalias (instrumento)...................    ó28
Algarrobas      ...............  653
Algas para la industi^a. . . . . . . . . . . .  191
— exclusivamente medicinales. . . . .  190
— para abonos  ..............   515
Algodón
— en rama, teñido, lavado, dese

cado, estetííizado, fenicado, 
hidrófilo, salicilado, yodofor- 
mizado y sus similares prepa
rados con alguna otra substan
cia, que se destinan para usos . 
m ed ic ina les.......   264

— h i l a d o . , , , . , . . . . . . . . . . . . .  265á 273
— tejido. (Véase Tejidos de algo

dón,)
— pólvora.......................................... 262
•— silicado*.   ..............   556
Alhajas. (Véase Bisutería.)
Alhucema ................  191
A lioa t^ ..................... . . . : .............   124
Alizarina r . . . .  r i . . .  204
Aljibes de hierro ó acero................. 90
A ljófar................    50
Almáciga.. . . . . . . . .    ................  191
Almagra ó almazarrón.... •. 194 y 195 
Almanaques
^  en idioma español.... » . . . • • • • •  427 

m  idioma e x t r a n j e r o . . 428

Almejas frescas        ...........  616
Almendras con ó sin cáscara,.. . . . . .  630
Almíbar  .....................    661
•Aliñidón. 248
Almireces. (Váase la materia obra

da de que se compongan.)
Almizcle. » . . . . . . . . . . . . .  . 193
Almohadas. (Véase Cojines.) 
Almohadillas.
— para perfumar, siendo simples

saquitos llenos de materia olo
rosa  ..........   261

— para perfumar, siendo guarda-
pañuelos. (La partida del teji
do exterior y Disp. 4.®)

— para costura   691 y 692
Almohazas............................  141
Alpaca (meta!)
— en planchas  ......................  173
— ídem labrado................................ 174
Alpargatas.................................    326
Alpiste ..............     653
A lqu itira .......................................... 191
Alquitrán.
— m ineral   19 y 20
— v eg e ta l.............................   189
Altramuces  ...........  628
A lubias..  ...................   628
A lum bre...................  218
Alúmina...................   194
Aluminato de sosa  ............   218
— los demás aluminatos   242
Aluminio en masas ó lingotes  Í60
— manufacturado  167 á 169
Amatistas. .........   50
Ambar.

en bruto ó cortado ..........    673
— labrado................... . 674,675 y 53
— líquido..........................................  191
Amianto
— sin lab ra r.......................    14
— labrado   15 y 16
Amoníaco líquido .............    242
Amperómetros .........................   540
Anades ..................  606
Anafes.
— de hierro......................  115
— los demás. (Véase la materia

obrada de que se compongan.)
Analgesina»..................................   219
Anaquelerías portátiles de madera

para exhibir objetos. 452,453 y 454
Anclas   93 y 94
Ancorca.................. .......... . 236
Anchoas conservadas en latas   • 658
Andadores. (Véase la materia obra

da de que se compongan.)
Anforas.
— de barro, loza ó porcelana. 4t y 48
— de ídem, para adorno de habita

c iones... 49
— de cobre y sus aleaciones. 162 y 163
Angarillas de madera  452 á 454
Anillas para cortinas ú otros usos.

(Véanse las irespectivas mate
rias obradas de que se com
pongan.)

Anillos corredores para máquinas
continuas de hilar ó torcer.... 574

— d eh ilodegom a.. . . . . . . . . . . . . . .  696
Animales no tarifados expresamen

te, vivos ó disecados.. . . . . . .  *. 491
— los demás. (Véanse sus nom

bres.)
Aniodol...........................     214
A nís.......................       191
Anisete (licor)  ............   646
Anteojos (gafas)
— guarnecidos de oro ó platino...  60
— guarneoidos de p lata   ..........   51
— todos los demás.. . . . . . . . . . . . . . .  40
Anteojos
— para teatro y de larga vista. . . . .  527
Antifebrina........................     ' 819
Antimonio
— diaforético....................   247
Antimonio
— labrado.!     176 á 178
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— sin lab rar.. ................................ 175
Antipirina y sus análogos...............  219
Antraceno........................................... 242
Antracita  .........................   17
Anuncies
— impresos sobre papel, en indio-

ma espaftol^. aunque tengan 
grabados y ya sean á una ó va- 
ralas tintas      ..............   427

— dichos íd em  id ., impresos en
otros idiomas  .........  428

sobre cartón, troquelados.. . . . . .  435
de cartón ó cartulina con estam

pas superpuestas ó adornos li
tografiados..   ...............  429 y 437

Anzuelos  .............. 127
Añil natural ó sintético.   196
Aparadores de madera  457 á 462
Aparatos
-— de aplicación en  los talleres de 

dentista para fabricar p i^as 
dentarias ...............  ^66 y 573

— automáticos para la distribución
de artículos, mediante la intro
ducción de una moneda:

— el aparato..  ......................  530
— elzócalo  ................   526
— que se usen para operaciones

quirúrgicas........................   528
— para alumbrado» . . . . . . . . . . . . . . .  708
*— de gimnasia común ú ortopédica. 529
— de hierro para el alumbrado, lla

mados «luz Wilis»...................   573
— para taladrar las letras de cam

bio .  .........   709
^  de hierro para poner en movi

miento los cambios de vía y 
hacer parar los trenes ........ 85

— de madera para baños de luz
eléctrica ó de vapor....  452 á 454

— de Medicina, Cirugía y laborato
r io . .       ............   528

— deroetal para análisis de vinos
(alambiques Salieron y otros 
semejantes)..................  530

— de óptica, para la astronomía,
geodesia y topografía.. . . . . . . .  527

—> los demás aparatos de óptica. . . .  527
— de pesar............................  551 y 552
— de señales, de hierro forjado ó

acero.........................    86
— eléctricos para calefacción y co

cina  i . •. 538, 539 y 541
— mecánicos para la reproducción

de piezas de música .  ...........   522
— para abrir y cerrar diques (bar-

cos^puertas)  ........ 604
— para ampliaciones fotográficas..  530 

para-buoear,inclUBo las bombas,
les trajes para los buzos y las 
escafandras §66 y 578

— para calefacción de edificios por
^ v i |^ r^ e .a g u m .. * . . . . . . .  §73

— para iMtlebcción. no expresados. 115
— para ciencias y artes, no tarifa-

dos expresamente.. . . .............  530
— para4 esinfec0ióny esterilización,

siemf^e q u e  no constituyan 
maquinaria ó sean de aplica
ción científlca^ó delaboratorio. 
(Véase la mateda obrada de 
que se componga.)

— para faros.» é. ...............  566 y §73
— para fo|ografía.....................   530
— para incubación................. 566 y 573
— para stlvániento de las personas

en los incendios,. •  ..............   578
— - gara radiogrsfía   528
— para telégrafos y teléfonos^y las

ifiezass ueltas para los mhunos. 545 
pára perforar pozos artesianos. • 573

Aprestos preparados *.. . . . . .  250
Apretadores completos para In fa? 

brlcación de bujías, incluso 
los paños y servilletas para los
mismos*.. • . . .  ¿................... •. 573

A r a d o s * 658

Arandelas. * -a-?
— de hierro y de acero. . . . .  105 á 107
— de cobre, bronce ó latón»........
— de tejido de yute recubiérto de

Úna planchá'de ’goma elástica. 697
— de cualquier otra materia, excep

to oro ó plata. (Véase la  mate
ria obrada de ^úe sé compon» 
gan.)

— de cuero para maquinaria»».. •. 501
— para aparatos de alumbrado.. . .  708 
Arañas para alumbrado, de cual

quier materia, excepto oro, 
plata ó platino.. . . . .» •   .........  708

Arboles
— dé transm isión... i . . * . . .  566 y 573
— plantas y los arbustos. (Véanse

las disposiciones 1.®* y 12.) ^
Arcas de hierro ó acero para cauda

les ú otros usos, con ó sin par- 
te de otros m etales.  * • 116

— de m adera   458 a 460
Arcillas     ..........   • • • ^
Arena y aren illa . .........
Arenas fosfatadas..................   "9b
Arenques conservados en latas...»• 658
Areómetros ..............     • • • 528
Argollas. (V éase Aros.1
Aristones  ............................
Armas.
— blancas y las piezas concluidas

paradas mismas—  ; *.»* • • - • 142
— de fuego que pasen del calibre

de 7 milímetros. (Disposición 
12.)

— de fuego de menor calibre, cor
tas, como pistolas y refvólversy 
y las piezas concluidas para 
las mismas. . . . .  * • . . . . . . . . .  143

— de las demás clases permitidas,
y las piezas concluidas para las
mismas.....................    144

Armaduras.
— de hierro ó acero con ó sin rue

das, estén ó no montadas y sin 
motor, para carruajes de ferro
carriles y tranvías   577

— ídem con motor para tranvías.». 578
— ídem id. para carruajes de cami

nos ordinarios, con ó sin mo
tor ...................... ..^ 579 y 580

— de madera con parte de hierro y
latón> para bujías eléctricas... 708

Armazones de tela engomada ó bar
nizada ú otra jnateria , cón 
alambre ó sin él, para sombre* _
r o s . .  *• - ••*••••  V ........

— para paraguas y sombrillas:
— de hierro ó acero, sin puño ni

parte de otras materias, nique
lados ó sin niqucáar y tengan^ó 
no parte de latón, sin consti
tuir adorno, y las piezas suel- 
tas para los mismos................. 143

— ídem id., con puños ó parte de
otras m aterias. 184

— de latón niquelado 165
— de.hierro o acero, para ante

ojos ..  . i . . . . . . .  »̂. •. • • 127
— de oro ó platino, para.ídení  50
— de plata, para ídem...................... 51
— de las demás materias. CVéapse

las materias obradas dé que se 
compongan.)

— para pasamaner a. (Véase la ma
teria de que estén compues
tos.)

Armónicas
r— para entretenimiento de niños.. 707 

p a ra o tro s u s ó s .. . . . . . . . . . . . . . . .  525
Armonios. . . . . . . .  • 519
Arneses para caballerías y carrup jes. 508 
Arnica
— h i^ b a .» ,...»       .........  190
— jin tu ra .. ..  ,  ............   246
A ro a p f lé ^

de madera

y otros objetos anált^os. . . . . .
■— de hterro ó acero.   65 y
Aros para servilletas:
— de aluminio..».^» . • ; . . ......... .

d em b rey  sus aleaciones. 162 y
— de níquel.ó nobaltp» , • . . .  *> * * * - •
— de oro ó plata. .. ;• • • • • ; ;  • • • • 
—• de las demás materias» (Véanse,

SUS respectivas pariádas.)
— paru la dentiidén ú otros usos.

( Véanse las materias obradas 
de que se compongan.) »

Arpas».  ..............      •...........
Arroz^
— con cáscara............... ................. .
— shi cfecara.   * • - •
— en defi^rdlcioB*..»#..»».--••••
Arrów-Toot (fécula)  ............    •
Arsénico
— blanco. w . . . . .  * . . . .» . .
— rojo y am arillo..     • •
Arsénitode cobre».» ... w. .» .• .» .. * 
Arvejas y arvejones...  . ̂ »..  ^^. . .
Asadores de chapa de  hierro» 130 y
A safétida...» ........................
Asas de úlam bra.. •. w.. . .  .^ .»**. • •
— de chapa^ de* hierro, comunes,

para uteneiÜos de casa.». . .  • ^.
— para* botones.* (V-éase la materia

dé que esten compuestas.)
Ascensores....»..»% .̂ . .. • • ........
Aseptol (producto antiséptico).........
Aserrín
— de madera*..». *. •. .'i • • * • - •  ̂• *
— de madera, cón corta cantidad de

grasa- minépü y ; tierra, para 
bairido de hábittoiones.. •». • •

— dé corcho.        • -
Asfaltó... ^6 y
Asientos ^  .
— de gome. (Véase Cojines.)
— de madera ordinaria  457 á
— de madera"fina.*. .♦*■ #». • •. • 459 á
— de ídem-para sUlas de madera

curvada .
Asnos  ......... ..
Asta en b ru to .. . . . . . .  . • •
— en láminas ó tiras pulimentadas

* ó sin puHmentar... . •  ••.» ..
r -  lab rad a ..» ..» .*/.......  677,678y
Astas en estado natural, con y sin 

punt as. . » ^ ..  • •••••••
Astracanes de lana ó pelos, tengan 

ó hó iúeaclá éte ^rigodón ú otras 
fibras vé^etales.» ^

Atalajes»..»•. • .. • • • •>' • •
Atrdptná.. . . . . . . . . .  •'  ̂̂  •*••••
Avéllanás con Ó sin cáSéi9^».«. * • • • 
Avenú. . . . . . . .  i i • v%.»... ... » ».**»..
Avéiitádoras. (Máquinas agríc<^).* 
AveB,Tivas ó muertas, no usadas en 

la gliinéntáoión . .»»..»».».»..
— para la  alimentación     .
Aur̂  ̂Aá, extraeib tihtóreo..............
i^óáche

en hi^uto 6 cortado.  ..........    •
— labrado................ . , . . .  674,6751
Azadas y azadones* 128 y
Azafates de mimbre ó paja* 474 y
— lós demás. (Véaie Bandejas.) 
Azafrán.»............... .
Azarcón      • •
^zófár. (Véase Latón.)
Azogue.
Ázúcár úomún ó refinado..  .........
— cande, i . . . ........... ................... .
— d e ífc u la . . . . . . .^ v » . . . ........ .
— dé leche ...........

dedáttirao  .........
— qúemado  .........
Azúfradórás . ..» ...» » . • »^«. ,
Aridire.         220 á
Azuirines.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
AzUletos .
—. de barro,'gres ó k>iaviiüiój bi-

447
66

168
163
174
50

525

618
619
618
664

200
200
628
131
190
101

130

573
214

467

m
464
20

462
462

m i
483
670

678
53

518

378
508
288
630
625
553

490
606
197

878
58

124
475

191
236

183
634
684
634
245
242
634
553
222
222
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miento de suelos y paredes.. 42
— con figuras 6 dibujos en relieve

ó molduras, que se emplean en 
calidad de adornos para la 
costruccidn   .......    45

— de vidrio..........  33 á 35

Bacalao de abádejo ú otros pesca
do^, seoo, salado d en: sal
muera. . . . •        .........  612

Badanas en cortes.. •.   ..........   500
— en piezas........................... 498 y 499
— en tiras para sombreros  500
Badilas
— de hierro ó acero  118 y 120
— las demás. (Véase la materia

obrada de que se compongan.)
Balas de plomo ............   176
Balanais de precisión......................  528

y aparatos de pesar, para mos- 
trador, con o sin platillos, y 
la s  piezas sueltas.^para los
mismos.  .........  551

Balaustradas
de hierro 6 acero, completamen-

concluidas......................    117
de madera ordinaria —  452 y 453

— de ídem fina . . . .  i     .........   464
— de piedra natural 6 artificial. 4 y 5 
Balconajes de hierro forjado d fun-

d i d d . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . .  117
Baldosas y baldosines

de barro ordinario  ...........  41
—- de bairo finu, gres ó loza. . . . . . .  42
*— de cemento y arena.  ...... 2
— de mármol, jaspei alabastro y

demás piedras naturales ó ar«
jtificiales  ......... ......... 1 á 3

comprimidas de asfalto y tie
r r a s . . . —    ............... 41

— de pizarra .........      2
— refractarios ...........................  44
Balones (juguetes) ------   707
Bálsamos en su estado natu ra l.. . .  190
— preparados. . . . . .  245 y 247
— en cápsulas.     .........    243
Balfónn
— en bruto ..... .. .  *.   ..............   676
— en tiras pulimentadas ó sin puli

mentar. . . . . . . . . . . ----- -. . . . .  678
labrada en otros objetos.. • 677y 678 

Bambúes
^  cortados dtefüdos para bastones

d palos para paraguas. •...% •. 468
— en\?®t®^® n atu ra l.. . . . . . . . . . . . .  467
— manütb^l^^4o8 en bastones y
' palo8 p¿'^J?««e««^8 y 8omb^^  ̂ ^

iina............... ........... . 679 y  680
-  liikufiiotíiral^f» muebles- ’ ^

> 471 y 472
labrados en otros objei'^P- .i®^>- n474 ,475

Bancos de hierra fundido, íor¡f^4o
ó acero (muebles)  l lS  /

de madera (muebles).. . .  457 á
— deidediy'pará artes y oficios. 452 á 45  ̂
Bandas de goma elástica para ^o-

s a a d e b l i l á r . . . . . . . .  *
Bandajes júadzos de goma con ar

maduras metálicas        698
exclusivanp^te de gom a .......... 697

Bandejas
de aluminio y sus aleaciones... • 168 
de cartón .   435 y 437

— de cobre, latón ó bi:once. 162 y 163
— de bierro ... . . . . . . . . . . . . .  128 ó 131
— de madera f  ........... . • 452 á 454
— de madera maqueada (madera

ordinaria forrada de papel y 
barnizada, cpnestiunpaciones.) 452

— de níquel 6 cobalto y sus alea-
.c.^ones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  174

— de arOt plata ó platinó.. • . . . . . . .  52
■ de pasíu* . . . . . . . .  . „ . . . . . . . . . .  678

— de oualQ^iíor piatena,. excepto el

— de las demás materias no ex
presadas. (V.éase la materia 
obrada.)

Bañeras de hierro fundido esmal
ta d o . . . . . ............    118

Baños
— de barro fino, loza ó porcelana.. 45
— de piedra naturaló artificial. 4 á  7 
Barajas. (Disp. 12.) (Prohibidas.)
Barbas de estambre. ..............   355
Barcos......................................  597 á 603
Barcos-puertas para abrir y cerrar

diques.............................  604
Barnices...................................  198 y 199
Barómetros  ..............   530
Barquines (fuelles) ................. 573
Barras
— de alum inio ..............   167
— de cobre, latón ó bronce.............  147
— de estañ o ....................................  170
— de hierro ó acero, de cualquier

sección, aunque estén galvani
zadas ó estañadas....................  59

— de ídem, bruñidas........................ 63
— de ídem, para prensas hidráu

licas .......................................... 59
— de ídem, recubiertas de estaño;

para techos de cristales  63
— de níquel ó cobalto y sus alea

ciones........................................  173
— de cinc..........................................  179
— de otros metales................    183

de vidrio  ................. 29
— de cualquier otra clase. (Véase

la materia de que estén for
madas.)

Barras-carriles, incluso los de gar
ganta para tranv ías.. . .  57 y 58

— en trozos pequeños, sin usar,
para asientos de vía estre
ch a .. . . . . . . ................. 57y 58

usados é inutilizados..................  56
— para cambios de vía... 57 y 58
Barreños de barro ordinario  43
Barricas y barríles de h ierro   90
— de midera para contener líqui

d o s . . . . . . . . . . . ...........  449
— de ídem, toscos, para otros usos. 450
— vacíos para, exportar productos

nacionales, (Oisp. 3. .̂ núme
ro 1. )̂

— con mercancías, aun cuando di
chos envases se reexporten.
( Véanse sus partidas.)

Barrilla natural 6 artificial.. . . . . . .  223
Barro con armadura interior de 

alambre de hierro para cons
trucciones  .........  41

— obrado en otra forma. (Véanse
los nombres de los objetos.)

Basalto. (Véase Piedras.)
Básculas y básculas puentes.  552
Bastidores de hierro ó acero para

ténders, coches y vagones. . . .  90
Bastidos ó camisas

de fieltro de lana ó pelo, con ó 
sin mezcla de materias vege
ta le s ..............................     714

Bastonr^úS de barro fino, loza ó por
celana. .̂' 45

— de Otras materias. (Véase Mue
bles.)

^Bastones
— cayados, con ó sin contera. 679 y 680
— de cerbatana. (Bisp. 12.) Prohi

bidos.
— con estoque. (Disp. 12, 3.®)
•— los demás.........................  679 y 680
B a ta ta s ..... ..................  629
Batería de cocina
— de aluminio  ....................   168
— decobrey sus aleaciones. 164 y 166
— de hierro fundido Inoxidable... 129 
—> las demás de hierro ó acero. 128 á 131
— dé hoja de lata ..  ...............  131
— dúníquely BUS aleaciones...,.• 174

Baúles
— de cuero  ................... 507
— de madera, forrodos de hule ó

lona....................    462
— de mimbre..     ......... . 471 y 472
— forrados de piel   . . .  507
— usados, c o n  te n ie n d o  mues

tras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Librea,
Bayas
— comestibles.............................. 632
— medicinales........................... 190
— las demás .......................    191
Becerros  .....................    485
Bejucos. (Véase Bambúes.)
Belladona
— en hojas...................    190
— en extracto ó pomada . . .  245 á 247
Bellota tostada ó m olida................. 640
Bellotas................    632
Bencidinas........................................  209
Bencina de hulla  ..................... 26
— de petróleo............................ ... . 27

dichas, perfumadas  26 y 27
Benjuí ....................  191
Benzanilida .............................. 219
Benzonaftol  .........................   247
Bergamota (esencia de).r................. 261
Berlinas.................... . 582y 583
Bermellón.  ..................   200
Betanaftol.  .....................................  209
Betún para calzado  .............  203
Biberones
— de goma..........................    704
— de vidrio, cristal y medió cristal. 30 
Bicarbonato de amoníaco. . . . . . . . .  228
— de m a g n e s ia .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  241

de potasa 223
— de sosa. ..............       228
Bicicletas y las piezas sueltas para

las mismas. ..............     575
Bicloruro
— de mercurio ........    242
— de estaño  ..............   242
Bicromatos de potasa ó sosa  242
Bidones de hierro..      .........  90
Bigornias. ................ 93 y 94
Billetes de cartón para ferrocarri

les, espectáculos, etc.. .  433 y 434
Bioxalato de potasa  .........  242
Bisagras de hierro ó acero 113,114 y 58
— de cobre y sus aleaciones, 164,

165 y 53
— de otros metales y aleaciones.

(Véanse las partidas de los res
pectivos metales y aleaciones 
obrados.)

Bismutor y sus aleaciones, sin la
brar ................      183

— ídem labrado. ....................  184
Bisturíes ........................................  528
Bisulfato de s o s a . . . , .   .......... 241
Bisulfito de sosa............................   241
Bisutería
— de azabache, carey, coral, mar

fil ó nácar, sin mezcla de oro 
ó p la ta . . . . .   ..............   674

— de celuloide, asta, espuma de
mar, ebonita, hueso y pasta,
sin mezcla de oro ó plata  677

de cobre y sus aleaciones. 158 á 161
— de hierro ó acero.  .......  137 á 140
— de oro ó p la t in o .. . . . .    50
— de plata..................   51
— de oro, plata ó platino á medio

labrar  ..........   . 52
— de las demás clases, sin dorar ni '

platear y sin incrustaciones de 
oro ó plata. (Véanse las respec
tivas materias obradas.)

— de cualquier materia, excepto el
cinc, dorada, plateada ó cm  
incrustaciones de oro ó plata. 58

Bitartrato de potasa........................   211
Bitter (amargo)..........................   646
Blanco
— de España, ó sea carbonato de

calen p o lv o ,. . . , . ..............   9
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— de perla.  ........    261
— d e d n c   ..............................  200
Blenda..............    28
Blondas de seda, ............     400
Boas dé piel para abrigo..................  504
Bobinas. (Véase Carretes.)
— de inducción  538, 539 y 541
Bocados de hierro ó acero para ca

ballerías,...................................   141
Bocallaves
— de hierro O acero.......................... IIJ
— las demás. (Véanse las materias

obradas de que se compon
gan.)

Bocoyes, (Véase Barricas.)
Bolas 6 bolitas
— para juegos de niños      707
— de madera para juegos de lote

ría. 707
— para otros usos:
— de hierro...............   141
— de hueso.,.................................... 678
— de mar&l .............    674
— de p ie d ra ... ................................  7
— de porcelana......................  45
— de vidrio 5 cristal...............  31 y 32
Bolo arménico........................  194 y 195
Bolsas y bolsillos
— de oro ó platino............................ 50
— de papo!) con ó sin inscripciones. 422
— de piel ó forradas de piel, aun

que tengan abrazaderas para 
sujetar artículos, para el aseo 
p e r s o n a l . . . . . . . .   |509y 510

— de plata ............................  51
— de tela, sin cosido. (Véase la cla

se do tejido.)
—1 de tela, con cosido, (Disp. 4,% 

número 21.)
Bombas de todas clases, excepto las 

que se destinen á las explota
ciones agrícolas, y las piezas 
iueltas para las mismas  561

— para desinfectar, fijas y portáti
les   ........... ; ..........  561

— para explotaciones agrícolas.... 553 
-r aunque vengan con los motores

para colonias agrícolas  553
BómbiUas eléctrjicas de incandescen-

 ̂ cia, con montura......................  549
•— ídem id., sin montura................. 550

ídem id., sin preparar.. . .  31 y 32 
BonQd)onas
— de vidrio común ú ordinario... 29
— debarro , ..............     43
Bombones (dulces). ..................  661
Boquillas forradas de piel para bol-

‘.sas 6 sacos de viaje ................  507
—> dicha^, sin forrar. (Véase la ma

teria obrada de que se com
pongan.) 

m ra fumar. (Véase la materia 
obrada de que se compongan.) 

Boratos áioalinos.. . . . . . . . . . . . . . .  223
los d e m a s . .    242

Bérax.     • • 223
Bordones para in strum entos....... 524
Borlas de cisne para tocador    512
Borra dé seda
— en rama, esté 6 no peinada o

osrdadayteñidaóblanqueada. 387
— h i l a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  391 á 393
— en tejidos.... • 397 á 405
Borras
— de aceite de pescado.. ........ 514
— de ídem de coco, palm^ y demás

aceites sólidos.. . . . . . . . .   ̂ .. 185
— dé ídem de olivas. ...........  614
— de jos demás aceites, vegetales.. 186 

. Borraj A fiosperdiciós do lana
— prpceaéáfes del destrápe. • * • * • - ̂  855 

de otras clases. ..........   855
,B®̂iV6|gos. .488

-f- de barro ordinario..............   43
— de barro fino...................... 47 y 48
— de cristal y medio cristal,. 31 y 32

— de vidrio........................  29, 30 y 32
— forradas de latón niquelado.. . .  165
— forradas de alambrillo de cobre

plateado.  ...............................  165
Botes

de vidrio opal para envasar po-. 
madas ó productos farmacéu
ticos.........................    30

— salvavidas de tela barnizada y
goma elástica. .......... 701

— con armazones de hierro 5 de
madera, tela barnizada y goma
elástica. ...........   696

Botiquines    691 y 692
Botones y gemelos
— de asta, carey, corozo, hueso,

marfil, nácar, pasta, porcela
na ó vidrio................       681

— de metal, excepto oro, plata ó
p la tin o .............................    682

— de oro ó platino.........................   50
— de plata..................     51
— de las demás clases, tengan ó no

labores de pasamanería.  683
— para hacer ñores artificiales.. . .  693 
Boyas flotantes.  ..........................  90

— de alambre de cobre y sus alea
ciones   164 y 165

— de alambre de hierro   101
— de cuero ó piel.............................  508
B ragueros...................  528
Bramante.    324 á 326
Bramiles (herram ientas).... 123 y 124 
Braseros
— de cobre y sus aleaciones, á me

dio labrar  154 y 155
— de cobre y sus aleaciones, con-

cluídod   164 y 165
— de hierro ó acero..  ..................  115
Brasilete (leño)..............................    187
Brea
— mineral    19 y 20
— vegetal.................................  189
Bricho
— falso, dorado ó plateado.. . . . . . .  53
— fino.  .............................  52
— de otras clases. (Véase la mate

ria obrada de que esté for
mado.)

Bridas . . .
— de cuero. ...........   508
— de hierro ó acero para el ajuste

de t u b o s . . . . . . . . . . . . . . .  70 y 89
— ó placas de unión ó de junta, de

hierro ó acero, para ferroca
rriles y tranvías.       .........  84

Brillantes (piedras preciosas).. . . . .  50
B rochas..;...................................   684,
Broches
— de azabache, carey, coral, mar

fil ó nácar, sin mezcla de oro 
ó plata... . . . . . . . . . . > . . . . . . . . .  674

— de celuloide, asta, espuma de
mar, ebonita, hueso ó pasta, 
sin mezcla de oro 6 p lata .. . . .  677

— d e o r o ó p la t in o . . . . . . . . . .    50
— de plata ............................... ;• 51
— de metales comunes, sin dorar,

platear y sin incrustaciones de 
oro ó plata. (Véanse las parti
das correspondientes á Io3 me
tales manufacturados.)

— de cualquier materia, excepto el
cinc, dorados, plateados ó con 
incrustaciones de oro ó plata. 53

— los demás. (Véase la materia
obrada de que se compongan.) 

Bromuro
de amoníaco#   .........   242

— de c a d m io . . . . . . : . . . . . . .........  242
— depdtasio. ............       242
B'roñée. (Véase cobró f  alea^

clones.)
Brucina. ........................  238
Brújulas ...........................    530
Bruñidores (herramienta)........... 121

Bruzas................... 685y 68®
B u ey es ..... .....................     485
Bu jacas para cazadores. (Véase la  

materia obrada de que secom- ■ 
pongan.)

Bujías
— de cera animal. . . . . . . . . . . . . . . . .  252
— de cera vegetal ó m in e ra l... .. ..  254
— de estearina   256
— de parafina....................  258
— de sebo.. ..........    256
Buques. 597 á 603
— remolcadores para el dragado de

los p u e r t o s . . 597 á 602
Burros.  .....................   48S
Bustos de aluminio........................... 169
— de barro fino, gres, loza ó porce

lana   45 7 49
— de barro ordinario......................  43
— de cartón piedra..    ...........  437
— de cera   252 y 254
— de cobre y sus aleaciones. 162 y 163
— d e e s t a ñ o . . 171
— de hierro.     72 á 75
— de mármol.      4 á 7
— de níquel ó cobalto...................   174
— de p a s t a . . . . . . ................  678
— de plomo y sus aleaciones  178
— de vidrio ócrista l.. . . . . . . . . . . . .  40
— de yeso ........   10
— de metales comunes, dorados ó

plateados, 6 con incrustacio- 
> nes de oro ó plata, no tarifa- 

dos expresamente en otras p i ^  
tídas del Arancel    ̂ 53

— los demás. (Véanse las respecti
vas materias obradas.)^

€
Caballetes de instrumentos de cien

cias ................    526
Caballos   ...........  476, 477 y 479
Cabás
— de hule  ..................  706
— de paja, junco ó mimbre. 474 y 475
— de piel ó piel y cartón.................  507
— de las demás clases. (Véase las

materias obradas de que so 
compóngan.)

Cabello humano sin labrar ó la
b r a d o . . . . . . . . . . . ....................  34a

Cabezas '
— de aVes, para adornos.... ^ 512
— de porcelana, para m u ñ ía s . . . .  707 
Cables
— de abacá, cáííánib, pita Ótyutó y

demás fibras vegetaíés, ekóep- 
tq algodón. . . . . .  J. . . .  ... . 1. . .  32fe

— do alambre de hierro ó acero... 99
— dealgódón. . . ; .  .. . . . V . . .  . 274
— para la condúccióh dé la  electri

cidad, recubiertos dé fibras 
textiles, ron ó "sifi materias 
aisladoras. . . . . . . . . . 5 4 3  y 544

— submarinos. (Disp. 3.% caso 7.®)
Cabras    ........           439
Cabrestantes, incluso los movidos á

vapor para la carga y descar^^ 
de m ercancíás..  i . ̂ . . . . . .  . . . .  5óO

Cabrias m o n ta d a s  sobre gaba
rras ........... . 560y 60?

Cacahuete.. . . . . . . . . . . . ; . . . . . , . . . .  jgg
Cacao de todas clases en grano, sin 

tostar, producto,y procedien
do directamente de Fernando 
P ó o . . . . . . . . . . . . . .  635

— de otras procedencias    ̂ 636
— dicho, tostado, molido y e n

pasta. , 637
Cacillos de hierro esmaltado para 

farmacias. . . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . .  131
Caches jpara armas de fuego. (Véa- 

sé la materia obrada de que se 
compongan.)

Gaoodilato de hierro # . 247
Cadena ehpióza
— de cobre-,   ....... .. , i64y i 65

i
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677

139
161

53

— de hierro 6 acero, aunque esté
niquelada... . . . . . . . .  82, 83 y 139

Oadenas amarras para carruajes do
ferrocarriles................   82

Cade^a^ para guardapelos, relojes 
y adorn08 de las personas:

— pro ó plstinq.  ................... 50
de p la ta ..       51

— de asta, ballena, cpíuloide, es
puma de inar, ebpnita, hueso 
y pasta, sin inézcía de oro ó 
p la ta .. . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

— de ámbar^ azabache, carey, mar-
ítl 6. nácar, sin mezcía de oro
ó p l a t a . . . . . . ..............    674

-r- de hierro 6 acero... . . . . . . . . . . . . .
— decpbrey susaíeacidnes. 160 y
— de metaleiA d aleaciones comu

nes, excepto el cinc, y las de 
cualquier otra materia, dO' 
radas, plateadas 6 con parte de
orqóp latá    — . . . .

de porcelana ó cualquier otra 
pasta cerámica.  ........ 49

— dé las demás clases y las de
otros metales 6 áleaciones co
munes, sin dorar ó platear y 

X sin incrustaciones de oro ó pla
ta. (Véanse las irespectivas ma
terias obradas.)

— para otros usos:
— de hierro ó acero, aunque estén

niqueladas..................  82, 83 y 139
— de cobre y sus aleaciones. 164 y 165 
Gadehétas plegadizas de papel do

co lo re s ...................................  418
Café
— en grano, sin tostar, producto y

jprocediéndo directamente de 
Ferhahdo Péó..  .............  638

— dicho, de otrás procedencias. . . .
— dicho, tostado ó molido..............
— de ádhlcotiás y  de bellotas.........
•— con leché concentrada..« 640 y 
t3afeter'as V
—- de aluminio y sus aleaciones,...
— de cobre y sus aleaciones para

servicio de mesa. . . . . .  162 y
— de ídem para otros usos. 164 y 

de hierlro ó ácéro. . . . . . . .  128 á
— de níquel y sus aleaciones.........
— de metalés comunes, excepto el

cinc, doradas ó plateadas  53
de oro, plata ó platino^ .........  52

Cajas automáticas para juegos........
— con encordadura, para pianos.

520y
— con herramientas de reducido ta-

mafio para fuegos de niños. . .
— con pastillas de colores  .
— cén i^iezas de madera de formas

geométricas.  ...........   580
— de ámbar, azabache, carey, mar

fil 6 nácar .......................   675
— de asta, celuloide, ebonita, hueso

6 p a s ta . . . . .................................  678
de cartón con piezas para escri

torio, no siendo de oro ó plata.
691 y 692 

de cartón, eu forma de cabás, 
conteniendo un pequeño bas
tidor de madera ordinaria y 
otros efectos para labores de
n iñ a s ...  ..............    707

•— de cartón ó m jadera, ordina
rias, envases de mercancías. 
(Disp. 5.*, núin. 6.°).

— de madera para envases, estén ó
no armadas  ............... 450

— de cartón para cerillas, con ó sin
fotografías ó litografías.. . . . . .  437

«— de cartón, sin forrar ó forradas 
de papel común, aunque ten
gan filetes d o r a d o s . 436 

• -  dichas, con adornos de mariscos 
ú otras materiasi 6 forradas ic  

 ̂ p6pel flUOf11 VA# ri r»M • •  ........ 437

639
640 
640 
661

168.

163
165
131
174

707

521

707
530

— plegables, de cartón   436
— de cobre y sus aleaciones. 164 y 165
— de cualquiera materia, forradas

depiel. , ___ ________  509 y 51t)
— de cualquiera materia y las de

metales comunes, excepto el 
cinc, con parte de oro ó plata. 53

— de fuego para locomotoras y pie
zas para las mismas.................  563

— de hierro ó acero para caudales
ú otros usos, con ó sin partes 
de otros metales.. .............  116

— de hierro fundido, de engrase,
para vagones  72/ 73 y 74

— de hoja de lata para exportar es
cabeches y conservas. (Dispo
sición 3.®, caso 1.®)

— de maderas finas  .........  484
— de madera maqueada..... 452 y 453
— de madera ordinaria.. . .  452 y 453
— de madera ordinaria, armadas ó

desarmadas, para e x p o r ta r  
mercancías nacionales. (Dispo
sición 3.*, núm. 1.®)

— de madera ordinariá, forradas de
lona ó de hu le   452 y 453

— de madera para relojes. (Véase
Muebles.)

— de música.............................  522
— de música, para niños (juguetes). 707
— ó estuches con papel y sobres

sin timbrar, para cartas  423
— de oro, plata ó platino................. 52
— registradoras a u to m á tic a s  de

hierro y cobre para caudales.. 530
— de las demás clases. (Véanse las

respectivas materias obradas.)
Cajas para carruajes
— e¿ ̂ blanco ó sin concluir, para

toda clase de carruajes  581
— dichas, concluidas  582 á 590
Cajetines de madera ordinaria para

resguardar los cables 'eléctri
cos.  ..................................... 452

Gales de todas clases........................ 8
Clalabacitas para hacer fiorés artifi

ciales ........................................  693
Calabrotes. (Véase cables.)
Calaguala................................  190
Calamina  .............................  28
Calcetines
— de algodón.  .............................. 310
— de lana    ..................  380
— de lino  ..........................  336
— de seda................   401
Calciocianamida. ....................  206
Calcomanías en tiras, para niños. . .  707
— lás dem ás. .........     429
Calculadoras (máquinas)................. 530
Calderas
— de cobre y sus aleaciones, á me

dio labrar.. ........ 154 y 155
— dichas, labradas   164 y 165
— generadoras de vapor, cilindri

cas.         .̂  555
— dichas, multitubularen.........  556
— dichas, para máquinas de vapor

m arinas.   ..........................  556
— de hierro ó acero, que no sean

para maquinaria................. 90
— para locomotoras................... 563
Calderilla nacional. (Véase disposi

ción 6.‘, caso 3.®)
— extranjera. ..........    164
Calendarios
— en idioma español ...............  427
— en otros idiomas ................... 428
— de cartón en forma de cuadro... 437
— dé m a d e r a . . . . . . 4 5 2 á  454
Calibradores para planchas y alam

b r e s . . . . . .......................   526
Cálioés para hacer flores........... ..... 693
Calizas asfálticas.................   19
Calomelanos.    .............  242
Caloríferos ó calentador.^8,
— de barro fino, ó por re

lana, can armadura dy hitnrc. 45 ^

— de cobre y sus aleaciones, sin
forrar   ........ . . . . .  164

— dichos, forrados.. ................. 165
— dé hierro ó acero, con ó sin ador

nos de otras materias, forra
dos ó sin fo rra r.    .......  115

— de hoja de lata.         ...........  131
— de metales comunes, excepto el

cinc, dorados ó plateados  53
— de oíros metales comunes sin

dorar ni platear. (Véanse las 
respectivas partidas de los me
tales obrados.)

— eléctricos.,......................  538y 589
— para la calefacción de edificios

por medio del vapor de agua. 573 
Calzado
— de fieltro, sin piel. (Disposi

ción 4.®̂, número 21.)................  363
— de ídem con parte de cuero 6

piel ó piso de suela ó correjel. 506
— dé goma, aunque tenga parte de

otras materias, excepto cuero. 703
— de madera  ....... . 452 á 454
— con pala de tela y piso de cartón. 437
— de cuero ó piel, aunque tenga la

suela ó parte de otras materias. 506
— de cualquier otra materia con

parte de piel ó piso de suela ó 
correjel ................  506

— de otras materias, sin parte de
piel. (Véase la materia obrada 
de que esté compuesto.)

Calzadores. (Véasela materia obra
da de que se compongan.) 

Calzoncillos
— de punto de algodón..................  369
— de ídem de lana. ..................  379
— de ídem de lino, cáñamo ó ramio. 336
— de ídem de seda..............    401
— de tejidos que no sean de punto.

(Disp. 4.*̂ , núm. 21.)
Cámaras de aire para ruedas de ca

rruajes y otros vehículos  699
— dé ampliación y de proyección.. 530 
Camas de hierro ó acero.. . .  118 á 120
— de madera   457 á 460
— de junco, mimbre, caña y análo

gos  471 y 472
Cambios de vía para ferrocarriles y 

sus piezas sueltas... . . . . . . . . .
Camiones  588 á 590
Camisas y camisolines. (Véase el te

jido correspondiente y la Dis
posición 4.% núm. 21.)

— de algodón, con cuellos, peche
ras y puños de lino. (Véase el 
tejido de lino correspondiente 
y la Disp. 4.*, núm. 21.)

Camisetas. (Véase Calzoncillos.) 
Campanas. (Véase la materia obra-  ̂

da de que se compongan.) 
Campanillas de mesa
— de oro ó plata..................  52
— para escritorio. ......................  709
— la s  demás. (Véase la materia

obrada de que se compongan.) 
Cananas
-r- de cuero...........  ....................   507
— de otrás materias. (Véanse sus

partidas.)
Canastas y canastillas
— de enea, caña, junco, mimbre^

paja, palma y otras materias 
análogas.     474 y  475

— de flejes de madera   447
- -  de las mismas materias y de es

parto, toscas, para el transpor
te de mercancías. • • • ................  469

Canchalagua.. ........................    190
Candados
— de cobre y sus aleaciones. 164 y 165

da hierro ó acero, y llaves para
los mismos  m  y 112

Oandeleros y candelabros
— d e o ro ó p la ta .. ............................ 52

I s      708

■». /■
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— ea barritas (carboncillo) para di- v
bujantes.. , . * . . . .  ̂- . 709 

--r para Moaparaa de arco voltaico.. 547
— ídem aglomerado para combns-

4 i M e .J . . . . . .> . . í . . . . . . . . . . . . .  18
— los demás carbones minerales.. .  17
— vegetal..............    463
Carbonatos .
— de amoníaco   *... i .. • 223
— de barita enastado natural (Wbi-

terita).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9
— de ídem en polvo  ..........   242
— de cal artificial 6 natural *9
— de cobre. .....................     242

de magnesia     . . .  241
— de plomo  .........    200
— de potasa ó sosa          228
— depüic  ..................   28
— de las demás.clases... . . . . . . . . . .  242
Carburo de calcio.. * . . . . .  . . . . . . . . .  224
Oardás (máquinas de cardar),. . . . . .  570

en cintas.......................      574
Cardenillo.   .........     200
Cardones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  466
Caretas de cartón. . . 4 3 5  y 437
— de tela e n c e r a d a . . 706;
— de tela metálica dé hierro. 102 y 103

y Disp. 4.^
— de tela metálica de cobre. 156 y 157

 ̂y Disp.4.®' .. •
— para esgrima. (Véase )a materia

obrada que domine.)
Carey
— labrado en botones.  .........  681
— ídem en otros objetos.. . .  674 y 675 

sin labrar. 673
CTarmín
— d e a ñ i l . . . . . . . . . . . i . . 196
— de las demás clases.. .  200, 201,

204 y 205
Carnalita. 206
O a rn aza ..... .................................  518
Cameros................     488
Carne
— de nuez de coco, sin azúcar ni

preparación alguna.  ............... 632
•— dicha, preparada con azúcar.. . .  661 
Carnes
— ahumadas..    608 á 610
— caza menor. . .        ¿ 606
— en salmuera, tasajo y cecina... * 608
— de cerdo, saladas ó en salmue

ra, incluso el tocino y man
teca. • 610

— de ganado vacuno ó lanar, en
la tas .,,. . . . . . . . . . . . . .  í^ .. .* . .  657

— de otras dases, en conserva  659
frescas y las congeladas  607

Carpetasdetodas d a se s ... . . . .  ^. 709
0 arretea para telares ó máquinas de

h ila r . . . Wé'. . 4. . . . . . . .  • • . . . .  570
— p a ra d ^ s u s o t t
^  de m adera    452 á 454
Carretelas. . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . .  583
Carretillas.. . .  i. • ..  .:w .i. ¿.. 590
43arriles de hierra ó aceroJ.. 57 y ^ 8  
Carros áe transporte;.. . . ^. .  5884 590
— transbordadcÉres p a r a  ferroca-
 ̂ rriles .    .........   86

Carruajes - ,
— a u t o m ó v i l e s . . .  586 y 587
— de férrócarriles y tranvías:
— furgones, vagones y vagonetas

^  todas dases   595
— para viajeros 591 á 594
— para niños: .
^  cuando no sirvan más que para _

‘ j u g a r . * . 707
— de todas clas^, cuando* siHán 

para la .cqnaucción de uno ó 
más niñqs. . . . . . . , . . . . . . . .  576 

— para conducir á mano impedi
d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  576

— de otras clases:
— berlinasy coches de cuatro asiénr

avanoesi capotas 6 sin ellos. . .

U l

Candiles y candilejas de h ierro . . . .  141 |
— los «demás. (V éase  la materia

obrada de que se compongan.)
Canela de todas ciases y sus imita

ciones .......................................  641
C anelón ... ......................  641
Cangilones para dragas. ........ 604
Canillas de cartón, madera ú hoja 

de lata^ para máquinas de hi
lar ó t^ e r .t . . . . . . . . . . . . . . . . . .  570

Cantáridas». •  ....... .............  • . . . . . .  193
Cantoneras.
—* de alilminio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  169
— de cobre V sus aleftcioneÉ. 164 y 165
— decuero.   ..............   500
— de hierro ó acero..   ...........   141
— de n íquel..       .......................   174
— de metales comunes, excepto el

cinc, doradas ó plateadas ó 
Gón incrustaciones de oro ó 

-plata.*.. .........     53
— de oro, plata ó p latino .,. • . . .» . .  52 
Cánulas rectas ó curvás para jerin

gas ó irrigadores. (Véase la 
materia de que se compon
gan.)

— las demás para usos medicina
les...................................   528

Cañafístula» . 4 .........  190
Cañamazo dealgodón bordado. (Dis

posición 4.% núm. 19.)
Cañamones...........................    188
Cañas. •

. — cmrtadas en fcu'ma de bastones.. 468
— cortadas en hilos ó en  tiras  468
— labradas en mueblas...»• 471 y 472
— ídem en otros objetos». . .  474 y 475 
—• ídem teñidas, sin manufactu-

 ̂rar •  ...............  468
— e^ás demafZé.................  655
Cañoncitos de acero para llaves de

relojes........................................ 127
Cañones
— de artillería. (Véase la disposi-

• ción 12, caso 1.®)
— sin desbastar, de hierro ó acero,

• para armas de fUégo permiti 
das.» . . . . . . . . . V * ............... 92

— desbastados, para las mismas ar
omas . . . . . . . . .   143 y  144

Caparazones de piel..............   508
Caparrosa azul....................................  *230
— b l a n c a . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ 242
— verde... . . . . . . . . . .    .............  280
Capas y espetes (ropa hecha). (Dis-

-posició|i-4.% núm. 21.)
— nnpérm6able8.(Véa8elmpermea- 

>4itesj)
Gapitéles de barra fino, gres, loza ó

porcelana. ................   45
Cápsulas
— de antipirlna y sUs análogos.. . .  219 

de estaño^ para botellas... . . . . . .  171
— de porcelana . . . . . . . . . . .  45

de sulfato de quinina y sue sales 237 
dolos demás alcaloides y sus sa-
• -les . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  238

— xuedicinales............................     243
— para armas de fuego y para mi- 

**'iia8.4*• *4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  690
CapidloB de seda; . . . . . » r . . . .  v. . .  386 
CaribiniiS. (Disposición 12, caso 1.®) 
C a r á i f o l ^ S ^ . • .. • •*.. 616 
Caráoteres y ^ m á s  accesorios de 

lu^^ménta para la cém pi^dóu, 
como orlas, regleias, viñetas, 
etcétera:

— de^le lna ó aleaciones de plomo
— . y antimonio . . . . . . . . . . . . . . . . .  178
^  ^ ipaderao rd inaria  ta llada .... 453
— áeotras materias» (Véase la ma

teria obrada de que sé com- 
poúgaU»)

Caramelo liquido  ............      634
CaiMU
— animal de todas clases.   • 517
<sr decok,,^.....................     18

— ídem íd..de dos apientos, de trac- .
ción.qnimjail, ídem í f l . . r . . 682

— los demás carruajes, para viaje
ros p o r cárnicos ordinarios,
. hasta seis asientos. . . . . . . . . . . .  684

— ídem id. de traccjón animab no
menoionadosrpara viajeros... 685 

Cartabones (instrumentos)*.,, < *. ;̂ .  526 
Cártamo.. . . . . . . . . . . . .  • . . . . . » * . .  191
Carteras I
— de cartón.       i 437
— deiid^ ,|o rradA s detá^a engo- —

.mada, con Ubritosdeipqmoria. 437
— de hule ó torradas de Jbule. . . » . # 706 
—t de piel ó forradas de pIcIm W  y 610 
Cartón . ^
— con cortea para bacer cajas..«. 4 476 
■— de amianto.. 4. »»..:.> -15
— demúsicftfHreparftáó^íuraiiutra*

.'montos mooftoioos.
— en hojas.numeradas para juego . -

de l o t e r í a . 707
— ímpregDadO'óieubimrtodealqui*

trán 6 hcea miaeraW * • * '.• * • ^1
— impregnado Áe alquitrán ó brea . v

v e g e t a l , . 189
— innlilizadOi t dei^Bado para ha-

der pasta dt.papeH. . . .  -
— labrado en. tnbos.y. otros objelós

sem^'antfB 'alquitranados. . . . .  21
— sin labrar, en. hojra..   483 y 134
Cartón-piedra y pasta de cartdU)Ciu

oatras manufacturas no exprar 
.radas..> ^ ..... .1. . . . . . . .  4354 ‘137

Cartucheras de cuero .  .........  607
Oartndios'- v.f.r Ui -■
— para armas de fuego pefmitfdmí.

(Disp. 12» oaso V )
— simproyeotU ó hala-.•> ••..• •• . * ®8
— con proyectil 6 bala 989
— deeartOnyearWlina,para^ulééB. 137
— de papel, para dulces. ... ..  '•. •. 123 
Cartulina con grabados de todas

clases.. . . * .'V»".. . . . . . . . . . . . . .  429
— impresa ó litografiada..... . . . . .  430
— en hojas...v-.. . . . . . . . . . r .  433 y 484
— dicha, de.menoá de 20tí gbáuíoa.. 413
— forrada d e ^ p e l  oón fighrüs li

tografiadas tjestañ^taa.. . . . . . . .  129
_  para envolver piraas dé téjl' 

. d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Í?3 ;r 134
— preparadas para colóóá^ botóhra.,

gemeio% hiiádós..páiamán|ría 
, y objetos añ iló las ... .  . .  "áaS y 134

— p r ^ a r ^  pra la , . .  417
Casca (cortera curtiente^*.. ,  .'. 187

- t e
— do hiorro»••••••aec*»*4»♦ íái^y
Casoábillp (Ip, t>?lloUt> t • V • • • •  ̂• 187 
Gáspara ó cementó dé éobré.* ^ 6
Gascarilíá de cacáú*,.. ,̂;.»v - V e 696 
CascQS pqra sombiíéros. (V # s é  S(W •

. breros.) ^
Gaseton* ****** V * 917

iñáá de f̂u^^^ í̂ .̂g»»A é * • * a * - •-•í • • 155 
tom ados de uim lámlná da 

tó éuMérta dólM4 
Cobre, cihcy ñfquel, fip-

C a s ^ n S á 9 
GasdjifeÓS 4..'. 193
Catálogos con S sih diséÁcíS.. 427 y ^  
Cata tacú   l97
— ^ J Í í r a I  (é61#,árliflóa(). 204 y  'TO5 
CatM . (V á b e ^ ^ é á .)  .
Csncho. (Véase Gohia élSélfóa.)
C av iar... . . . . . . . . . . . . . . i . . .  659

— <fe áldmidid ^ . 168

— dé Idem vOumuIdwSé 1 164 y  169
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— de hierro fondidó.. . . . . .  128 y 129
— de ídem forjado .......... 130 y 131
~  de níquel..*   ....................... .. 174
Cebada
— odmdii..   ................................ . 625
— p e r la d a ; . . . . . . . . . . . . . ......... 190
— malteada . . . . . . . .    191
— malteada y tostada «Kneip»... . .  639
Cebadilla...................   190
cebollas (hortallaas).. ...........   629
— para ñores. (Dlsp. 12, caso 13.)
Cebos
— para turnias de fuego. (Dlsposl*

dón 12,oaso 1.7 . .  .........  690
{tara minas . ; ; . i . . . . . .  . . . . . . . . .  690

Cedttá.;;.. .  ................   608
Cedazos. (Véase Gribas.)
Cdulolde' en bruto . . . . . . . . . . . . . . . .  676

í x.. en láminas pulimentadas . . . . . . .  678
— labrado en otros objetos. 677 y 678 
Cemento  ..............   8

a n ú a d o . 8 
' de cobre* 145
Cencerros (Véase la materia obrad t̂ 

de qne se compongan.)
Ceniza de ha«os.. . , . . . . . . . . . . . .  515
Centeno; 625
fientros para mesas de comedor:
_  V!e vidrio, cristal ó medio cris*

' tál.;'. ; 31y 32
— de bmroflno, gres, loza dporoe'

l á n a . . . . . . . . . ; . . . . . . . . .  47 y 48
— d#»P0 6 p l a l a . . . . . . . . . . .  52

de dobre y sns aleadones. 162 y 163
4  dé lobremesa para adornolde ha- 

’ bttadenes!
_  de vidrio, cristal 6 medio cris

t a l . . . . . . . . 40
de barro fino, gTeî  loza ó porce*

' i a n a .    49
CépOlon, ’ * 4 . jt■ _  si" tap.’»é 6 con tapas o man- 

£08 dé h¿adera sin Inscrustado- 
nes, parisllmptar la ropa, los ,
sombreros, iKfi oñaB, las botas y
los que se eittíab-tit P*ré írot»  
los Objetos dellead<>.B, dándoles 
lus tre . . . . . .  ..........   685

— dichos, con tapas 6  mangos de
otras materias, excepto oro o 
plata, 6  de madera con incms- 
táoiones. 686

- p « a  dientes ......... . 685 y 686
— paira otros usos, de fibras vege

tales...
— cOñ púas 6  escobillas metálicas _

po»raspSr.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  121
C epos«(Fá^ »  materia obrada de 

q uéér compongan.)
Cera animal; ,  gj..
-r en masas y ....................

lábc^a». • • • . . .  d* • • •••••••••••• <
— minQihd 6 vegétaJí,
— en niasas y borras.. . . • . • • • •  •. 263
— labrada..  ............     *
Oéréas dé alambre.. . . . . . . .* r • • • • • •
— de ladera tQBoamente laÉT^das.̂  447
— de tela metaiioa.     > / •
dérbatañiuiir ̂  12, caso 8 .°)
Cnerdos,.. . . . . . * . t . . . . . . . . . . . . . . . « f  ^

Clerealea no tar i íados  expresa- n
m ente..     625 '

los démas. (Véanse sus noin- 
bres.y

Cferesina. (Véase Cera vegetal.)
CerUlaa fosfóricas, con ó sincajitasy 

en paquetes. (Disposición 12, 
caso 11.) Prohibidas.

Cerraduras y cerrojos
de hierro ó acero.. . . . . . .  111 y 112

^  de cobre y fu s aleaciones. 164 y 165 
^  de los mismos metales ó alea*

ciones dorados ó plateados.. .  53
C e r v e z a 647
— de jengibre..................      647
Oeatitos de mimbre y viruta para

eutretenimicntodeni|iQs«s.i». 707

Cestos
— de cjaña, enea, junco, mimbre,

paja, palma y otras materias 
análogas........................   474 y 476

— de las anteriores materias y de;
esparto, toscos, para el trans
porte de mercancías... . . . . . . .  469

Cianuros
— ferroso-férrico.  ........................  200
— potásico y sódico.................. . 230
--  los dem ás. ............. ... 242
Ciclostilos.        • 530
Ciervos
— vivos  ........................  491
— muertos...................... .......... 607
Cilindros
— de cobre y sus aleaciones, graba

dos, para máquinas de estam
par................ .......................... . 566

— dichos, sin grabar  154 y 155
— de cok y grafito ó de carbón arti

ficial, para lámparas de arco 
voltaico .................. 547

— de cualquier materia, para fonó
grafos, sin impresionar. (Véa
se la materia obrada de que se 
compongan.)

•— dichos, impresionados, para fo
nógrafos ..................................  537

— de hierro colado, sueltos, para
laminadores............... .............  559

— de madera, para organillos  519
de otras materias, para maqui

naria. (Véase la partida en que
la máquina á que corresponde 
se halla tarifada.)

— y placas, compacstos de cok y
grafito, para pilas eléctricas.. 542

— los demás. (Véase la materia
obrada de que se compongan.) <

Cinconina..........................................  237
Cinchas y cinchos de cuero ó con

parte de cuero ó piel...............  506
— de otras clases. (Véase la mate

ria obrada de qué estén com- . 
puestos.)

Cintas
— de algodón, hastá 5 centímetros

de ancho............................... .... 811
— de más de 5 centímetros. (Véase

la  clase del tejido.) 
de algodón, sin  trama, para atar 

paquetes..........................  265 á 272
— de cáñamo, lino, ramio ú otras

fibras vegetales, con ó sin mez
cla de algodón, hasta 5 centí
metros de ancho. .........  844

de más de 5 centímetros. (Véase 
la  clase dél tejido.) 

de cualquier materia, para car
das, con ó sin púas. ...........  574

— de lana, aunque tengan. mezcla
de fibras vegetales, hasta 5 
centímetros de. ancho.. . . . . . .  883

— de más de 5 centímetros. (Véase
la clase del tejido.)

—• depaja 473
de seda, con ó sin mezcla de 

fibras vegetales, hasta 7 centí
metros de ancho.. . . . . . . . . . . .  405

— de más de 7 centímetros. (Véase
la clase del tejido.) ^

I:» JUamadas corcheteras. (Véase la 
^lase de los corchetes.)

_  pi^ra ¿r^edir, con Ó sin estuche... 526 
CiiSuro'nes. (Véase la materia obra

da de compongan.)
~  de goma ............... 700
C i s c o . . .  i . . . . . . . . .  463
Citratos V X.
— alcalinos y térreos 211
— de magnesia efervesóentdi sm

a z ú c a r .. .. .  ......... . 211
— de ídem id., con azúcar   é f  245
Clavijas
— de cobre y sus aleaciones. 164 y .165 

de hierro ó acero#. . . . . .  , f f . . . .  . J4Í

dé madera   452 á 454
— de metales coihunes, excepto el

cinc, doradas ó plateadas. •. • ̂  53
— para pianos. (Véase la materia

obrada de que se compongan.) 
Clavo
— de especia ó clavillo... . . . . . . . . .  642

dé ídem (rama de). .   ...............  642
Clavos
— de hierro ó acero para herrar

animales...................................  108
— de cinc.   .......... 180
— ó tachuelas de hierro ó acero.

109 y 110 
^  ó tachuelas, remaches y tomillos 

de cobre y sus aleaciones. . . . .  153
— de otros metales. (Véanselos res

pectivos metales obrados.) - 
Clichés para fotografía   .......  87
— de aleaciones de plomo y anti

monio para imprenta, aunque 
tengan parte de cobre.............  178

— de hierro loriado.. , . . . . . _____   94
— los demás. (Véase la materia

obrada de que se compongan.)
Clisoponq;K)S.    ..................     528
d o r a l . . ....................   247
Cloratos de potasa y sosa................. 225
Clorhidrato
^  de amoníaco.....................    223
— de an ilina . ..........   209
Cloroformo. .........     226
Cloruro
— de alúmina..................................   218
—* de amoníaco .     ........................  223
^  de antimonio. ...........................  242
— de b a rio ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  242
— de cal y de c a lc i o . . . . . . . . . . . . . . .  227
— de etilo (éter clorhídrico)   231
— de magnesia .   ............   241

de metilo (éter metilclorhídrico). 231
— de oro.........................    242

de plata....................  242
— de potasio...........................   206
— desodio  ........................  228
Cobalto en barras, planchas, tubos

y alam bre. ................  173
— labrado en otros objetos... . . . . .  174
— sin la b ra r . ..................  172
Cobre y sus aleaciones:
— cáscara ó cemento de cobre  145
— de primera fundición  ........ 146
^  manufacturado. . . . . . . . .  147 á 165
— n eg ro . .........................   146
— v ie jo .. .   ...........   146
Coca  ..............   191
Cocaína.  ....... ........... 238
Cocinas económicas de hierro

acero.........................................   115
— eléctricas ........ 538,539 y 641
Cochecitos para la conducción a

mano, de impedidos ó niños.« 576
Coches. (Véase Carruajes.)
Cochinilla. . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  196
Coooína ó vegetalina   611
Cocos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  632
Cognac..» • . . .  t # * ♦ • • . . . .  s?.»♦. I« ... 646
Cohetes.............................  . . . . . . . .  262.
Cojines
--  d e g o m a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  704
— rellenos de lana ú otra materia.

(La tela adeudará por su dase 
respectiva, con el recargo de 
la Disposición 4.% núm. 21. La 
lana ú otra materia, por la 
partida en que se halle com
prendida.)

Cojinetes
— de cobre y sus aleaciones, para

maquinaria^  ...............  566
— de goma, para ruedas de tranvías. 697
— de hierro fundido   721 75
— de ídem forjado ó acero... 93 y 94
— de hierro forjado, para máqui

nas. (Véase la partida en que 
la respectiva máquina se halle 
larifada,)
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103

157

341

462
200

Ooik* •••••« 18
Gola de'fodás olasoÉ.. .  t . . . . .  • . . . . .  229 
OoladoMS y oolaaeras ae áliuninio. 168
— de b k ^  6  á i i é r o . . . 128 á 131
— de cóor6 y[Bd8 tdeadones. 164 y 165 
*— de níquel. .................  174
— de tela m etílica de hlenro. (Véa

se Dlsp. 4.% oa8o2.*^...  101 á
— de ídem id. de cobré y sus alea-

ciónés. (Véase Disp. 4.*, caso 
2. ° ) . . . . . . . . . . . . . . . . : . .  166y

(ktlohas. (Véase la partida á que co- 
rreipónda el tejido de lá mate- 
ría que adeúde máyores dere
chos, y la Disp, 4.% |núme- 
ro 21.)

— de tejido labrado, de yute, aba*
c í, ;piik'fi oteas materias tége* 
tales, excepto óáfiamo, lino 6  
ramio, tengan ó no toda la tra- 
ma 6  la urdimbre de algodón.

— de cualquier otro tejido. (Véase
la partida á que corresponda 
eltéjidó.)

— con obra dé mano. (Véase la par
tida á que oorrési^nda el teji- 
dé, y la Disp. 4.*, núm. 21.) 

Colchones comunes. (Véase cojines.)
— de muelles......................   457 á
Colcotar.
Colgantes ó prismas de vidrio cris

talizada.. . . . . ..........................  89
Cobnillos de elefante.     .......... 673
Colodión.^    .......................   242
Colofonia. j . . . . . . .  189
Colores
— minerálés éú polvo ó terrón y

los pi^parados con agua..........
— dichos, preparados con aceite,

barniz, cola ú otras substan
cias. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,<. . . . . .

— derivados de la hulla y los de
más artificiales, aunque estén 
mezclados con otras materias 

204 y
— {artificiales, llamados Gato de 

! LávÜ .. ...........
Columnas de hierro fundido... . . . .  71
Coim (simiente).....................    188
Collares

de cobre y sus aleaciones, para 
anim ales...  164 y

— de cuero, con ó sin parte de me-
tales comunes, para id  .

— de hlérro, para ídem .
— para adornos. (Véase Aderezos.) 
Couerás
— de enea, con forro de tejido de

' lUláe • . •  ................   4
Gominps.., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  191

^ Í^ IS '^ es'y  ofidos.. . . . .  123 y
vlos 4 ómáB;. • • •»a • • • • • • • • • • • • • • 

Cbinpói|ici6n ¿eroy para calderas 
dpyapor*»••• •■•••••••••*••••

Concha $ carey. (Véase Carey.)
Oénchfis
— "tora estado natural*. • - . . . . . . . .  618

. 674 y
Oondeob^ (Véase Bisutería.) 
Oondcsisadores pî â spc^toa de 

' aiupiiíáoidn •
Gouejep •. • • •
Ooníe%ibi^ de pieieb de abrigo ó

aoprno................. .
C ^ t ^  medicinales.     ................ _
--̂ 4 o s , d é m á s . . . . . . . . . . . . i . . . .  661

OónmÉtadores eléctiicós.• • . . . . . ^ 
OonseBps alimedticias:
^  de i^rné de gánádo lánár 6  va-

Ciinb» Idas.....................  •
de {^^iaps éscabechados. 615 y

— no tarífádas expresamentSr pre
paradas por el procedimiento 
de Apper...................... ............

200

201

205

204

165

508
141

475

124
530

19

675

40
606

504
245

538

657
659

659

— las demás conseryaB..t«a««»f ata 659 
Oontadores
— eléctricos.............................  545
— de gas y a g u a . . . . . . . . . . .  566 y 573
^  para oarrua}es.é   573
Copas para sombreros. (Véase Som

breros.)
— de vidrio, cristal y medio cris

t a l . . . . ; . . . . * . . 4^ 44. . .  31y 82
Copiadores de cartas (libros)... • ..  • 421 
Copistas (aparatos para copiar). . . .  530
Copra 6 nuez de coco ........... • 188
Coral.
— sin labrar, cogido por españo

les y conducido directamente 
en buques nacionales. (Dispo
sición 2.% caso 2.®)

— sin labrar y sin las anteriores
condiciones  ............ 673

— labrado............. . 674,676 y 53
Corambres.. . . . .  a. . . . . . . . . . . . . . . .  507
Corazones de acero para cambios

de vía en ferrocarriles.... • . . .  85
Corbatas
— de pieles, con ó sin adornos.. . .  504
— de tela. (Véase la partida del

tejido de la materia que adeu
de mayores derechos y la Dis
posición 4.% núm, 21.)

Corchetes de cobre y sus aleacio
n e s . . . . ........   160y 161

— de hierro ó acero... . . . . .  139 y 140
Corcho en b ru to . .......... 464
— en planchas, tablas y aserrín . . .  464
— manufacturado  ...............  465
Cordelería de algodón..   274
— de cáñamo, ramio, abacá y de

más ñbras vegetades. . .  324 á  326 
de cuero para maqtdnaria,—  . 501

— de esparto ú otras materias aná
logas... . . . . . . . . ..............   470

Corderos..................  488
Cordobanes   498 á 500
Cordones
— de algodón    311
— de lana, con b sin mezcla de

fibras vegetales... 384
— de seda, con ó sin mezcla de

otras fibras textiles.................. 405
— de otras materias. 344
— con el interior de goma — . . .  700
— rellenos de amianto, para ma

quinaria.. 16
Corindón (piedra preciosa). . . . . . . .  50
Cornisas
— de barro fino, gres, loza ó porce

lana.. . 4. . . . .  45
— de madera   . .  452 á 454
Coronas fúnebres
— compuestas de varias materias,

imitando flores ó p lan tas ... . .  694
-^ compuestas exclusivamente de

flores artificiales . ............   . . .  693
— de una sola materia. (Véase la

partida en que la materia m a
nufacturada se halle tarifada.) 

Corozo
en estado natu ra l    ................   467

— labrado en botones. ........ 681
— labrado en otros objetos. 677 y 678
Correajes. ..........         • 508
Correas
— de cuero para maquinaria. . . . . •  501 
- -  de ídeto engrasadas para telares^

llamadas tiratacos..  . .  501
— de ídem para otros usos    508

de ídem, que tengan adherido
f ie l t ro  ó tejidos prensados, 
para la fabricación de cardas.. 574

— de goma ó balata, estén ó no re 
forzadas ó combinadas con 
otras materias, para maqui
naria  ..............   697

— de lo n a .. ...........  345
— las demás para m aquinaria... . .  574 
Correíllas para coser correas de ma

qu inaria ... .........  501

CÓtrejrt.  ......... • . . í y •— •• • • •
Corsés j  X X— en cortes. (Véase la clase' del te

jido.) i
— con cosido. (Dlspe 4.% núm#^2l.) , 
Cortacorrientes eléctricos . . . . . / ••- o4u
Cortapapeles ó plegaderas.,........
Cortaplumas      • ••• • • • • • - ^
Cortarraíces  ̂ ^
— de pieles para calzado, guantes ó ^

cualquier otro uso, aunque es- 
tén grabados   5(XI

— de terciopelo de lapa I  ^
para zapatilla.Se. • • • • • * • • • 67o

— preparados itfira calzado, cosi
dos, ribeteados y  con ojales, 
constituyendo
rior de las ballntf% - • • ••••••• ^Cortezas empleadas exoDiaiyewnte _
en la Medicina... ‘ * * *

— de coco, molidas (forr><Íc)- -• - • • •
— propias para el curtido: y

rería .. . . ............. ......................
— de saponaria ó de quillay:;** • • •. ♦
— las demás. (Disp. 12.)
Cortinas
— de algodón en cortes. (Véas^ A»

clase áel tejido.) qaq
— de tul de algodón. • .. •. • • • • • -
— de cáñamo, Uno ó ramio. (Véase*

la partida en que el teiido, por 
sus condiciones, se halle ta- 
rifado.) v . .

— de tejido labrado de yut^ abtoá,
pita ú otras materias vcgefalw* 
excepto cáñamo, lino ó raM o, 
tengan ó no la trama ó urd í»- 
de algodón... . . . . . . . . . . . . . .  • *

— de lana ó peloSé    .........*
— dichas, confeodonadase (Disposi

ción 4.% núm. 21.)
— transparentes. (Véase la tela de

que se compongan.)
— de bam bú.* . . ; . . . . . . .  . . . . .  - 470
— de madera    452 á 454
Corzos
— m uer to s . . . . . . . . ......... ^ 7
— vivos.    ...................* . . . . . . .  • • ¿91
Cosméticos....................  261̂
Costureros
— de madera. . . . . . . . . . . . . .  457 á 462
— de mimbre, paja ó junco, con

adorno de seda ú otras mise
rias     471 y 472

— estuches, con ó sin piezas. 691 y 692
Cremas (licores)..............       646
— y líquidos para el calzado  203.
Crémor................ ............. . 211
Creolina................................    • 214
Creosota
— impura y m ineral.. .......... 19
— impura v e g e t a l . 189 
—• medicinal ó purificada • . . . . . . . .  247
C r ^ o l.....................................  214
Creta.. .................  ^
Cribas
— mecánicas para granos.. . . . . . . .  553
— ídem para la industria;. • ; . . .  • 573
— de tela metáUca de hierro. (Véa

se Disp. 4.*).. .. ,  • .......... lOl á 103
— de ídem id. de cobre ó̂ l̂atón¿«

(Idem .).v.. 4. .  ¿V... . .  156 y 157
— de las demás daseÉ/(VéÉM toina-

teria obrada que^dontüie.) "
— para separar por tamaños Iqs

garbanzos.'.. .  4. »•'»*..*>. *, *. . .  553
Crin
—̂ animal, en rama.^ 4 . . . .  1̂ .. * .  360
— animal, tejida.. . . . . . . . . . . . .  • • . .  382

ídtoi id. en apretadores para ma- -
quinaria. . . . . . . . 4  •. •* 573

— vegetal, en ram a.   '467
ídem blanqueada ó teñida.. . . . .  468

—' ídem obrada.. . . . . . . . . . .  469 á 475
Crisoles • ,
— de platino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52
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^  46 plombagina.   í-
— detidm ^dtttrro*.»» .
Cristal

h u eco .* ....* ............... . 81 y
•— plano, esté 6 no arqueado. 33 á
— azogkdd, plateado o niquelado . ¿
— I^rá anteojos, relojes de bolsillo 

‘ é iústmmeuioe dO Óptica « • ... 
do soaa • .♦••••• . . . .

— de Venus (acetato de cobre)... •. 
Cromato de h ierro  ....... .................
— de t í o t h o . \ i .. . . . . . . . . . . . . . . .

de péthik y  sosa. . . . . . . . . . . . . . .
C rd to  ‘ *—  . . .

sin labrar.. ......... .
labrado*.. .  •.}.'****.'» *>'• • . .  »*.

Cromos 6 litografías sobre cartón, 
tengan ó n o an u n c io s ...i. . . . .  

Cronótííetros '
• ^ ^ a ra  boislilo. ...........   631 y

4 e las diémas clases... . . . . . . . . .
OrmontigHo^miente). . . . . . . . . . . .
Cruces y cruáN ^s
— de Oáróy, márfiló nácar, con par

te de oro ó  plata.... .
de ‘fós un^riores materias, sin 

parte de oro 6 jplata .......
— de cobre y sus aleaciones, sin

pintear n i dorar, para uso per
sonal................ ..................... .

— dichos, dorados.6 plateados.. . . .  
de o r o ó ^ a tá . . . . . . . . .  * ...........

~  de otras clases. (Véanse las ma
terias obrádas de que se com
pongan y sus aplicaciones.) ^ 

Cuadernos en blanco.. . . . . . . . . . . . .
— dichos, rayados ó con encabeza

mientos, incluso los que se em- 
pleah p ira  aprender i  escribir. 

CufidradiUos-ó regias para ra y a r... 
Cuadres- * — . —
— com pactes de marcos, estampas

6 pinturas, criktai ó cSrtóo. 
(VéaSie* la partida correspon
diente ai marco, y además la 
DIep. Obras .de Bellas Ar- 
tésíf

— de distribución para instalado-^
nesulóctricas.     640 y

Cdárterolas (barriles)..    ..............
Citirzo^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cubas y cobos

de g c i ^  -----   . . . . . . . . . .
— d e h te r o ^ . .* . . . . . . . . . . .  128 á
— de Iqna . .;      ....... .
— de madera.

tdédsí̂  formados de aserrín ó 
1 particulasde madera prensa 

das, y a!deiñés banriaados... ^.
Oubebaa. •.   ....... .......... ................
©Üetas.
— de cartón............... .......................

de ebonita. s .
de hierroesmaltado. • . . . . . . . . . .
de Iota ó pordi^aua     ̂*.
de.^drio^. . . . . . . . . . . . . . . . . . V. . . .

©ubiletea(juegoX • - i». . . . . . . . . . . .  •.
Cubiertas
•^  láe enero con remaches de hierro 

para ñ e u n ^ Q ^  de automó-
VÉÉEíS,.. . . .  .‘i . . . . .  é . .............

^  dcígdtna elástica para ruedas t e 
crn^májes y Ciros ifehicuios. . .  

pai^m áquinas de escribir  -----
— pam m iq u ir^  de coser.............
Cubiertos (em^harus y tenedores)
— dealhn4 n4o y sus al«»cí< nes,... 
t -  de asta, baUena ̂  hüf so  .........
— de carey ó marül. ................
— de.cobrey SUS alQkmones. 1^2 y 
r -  de hierro, ó acero.............. .

de hoja de lata .  ........... ..
de madera     452 á

— de níquel y sus aleaciones— ..
— de oro ó plata... — ...................
Cubrecora^» de puntoso algodón . . 
Cucharas. (Véase cubiertos.)

44
44

32
86
88

4Q
223
m
242
260
242

183
184

429

532
685
188

53

675

161
53
52

421

421
709

541
449

9

697
la i
345
449

452
642

67á
131
47
3t

707

501

699
536
W
168
678
675
163
Í41
Í31
454
174
52

310 i 
■ i

Cuchillas
para artos y  oftpios.. . . . .  121 y 122

—• para máquinas................. 57Í á 57;3
Cuchillos .....  ................
— de mesa, con cabo de oro ó pla

ta^ e:rcepto io s  dé hojuela... . .  52
—' los demás de mesa, in tu idos lo | 

de hojuela, de oro ó plata, aun* 
queno estén concluidos, i . . . .  185 

para cocina.» ••?•-••••-. 122
— de escritorio para cortar papel.. 709 
C u e lg acap as........» . . . . .»  i l§ y
CueÜos. (piezas de ropa)
— de celuloide ó do tela recubierta

de pasta celuloide.. . . . . . . . . . .  678
de papel.....................    423

— de papel forrado de te la .  432
— de pieles, con y sin adornos.. . .  504
— de tela encerada   |()6
— 6 cuerpos y mangas de pieles

para trajes, cortados é hilva
n a d o s . . . . . . . 504

—- de las demás clases, confeccio- 
nados. (Disposición 4.^ núme
ro 21.)

Cuentahilos  ..........     527
Cuentas sueltas de acero.. . . . . . . . .  141

de azabache, carey, coral, inar- 
fll ó nácar   675

— de cristal ó vidrio .............  39
— de espuma dé mar, hueso ó

pasta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  678
— de m adera.. . . . . .  1.1 i . ^. '452 á 454
~  de p ie d r k  • • • • • •  ............... • • • 7
— de porcelana ó de cualquier otra

pastá cerámica.. . . . . . . .  4? y 48
Cuerdas
— de alambre. (Véase Alambres.)
— de amianto para maquinaria. •. 16
— 4e Quero par# maquinaria. . 7 . . .  501 
—- para pianos. (Véase la materia

de que se cpmpqngán.)
— de todas clases para los demás

instrumentos dé música.'.. . . .  524
— de yute para piso de alpargatas. 326
— Ms demás, (Vóase Cordelería.)
Cuernos con ó sin púntás.' ..........    518
--  para c a z a . . . .  678 
Cueros sin ouríír
— írespps, estén ó no salados.  493
- r  a e c o s .. . .^ . . . t .•• •• •• •• • .• • • .•  492
— en tiras.    ..............   492
— ios déniás. ( Véase Pieles.)
Culatas para arnias dé fuego. 143y 144 
Cúmel ( l i c p r | ¡ I J  . 646
Cuñetes (pipería). ................... 449
Cupés (carruajes) ........................  582
Ourapao. . .  ^   ...........    646
Céicuma
— raíz  .........    .      187
— e x t r a c to . . . . . . . . .....................   If7

C H
Chalecos
~  de punto de algodón..............   809
— de puoío de lana  .........  379
— de pícpf tejidpé. (Véanse las ^ r -

tídás en qué estén éómhrehdi-- 
dos y la Disp. 4.^ núm. 21.) 

Chales’ *
— de lana. (Véanse las partidas en

qUe estén compreñdidos los té- 
jidós y la I)Í8j '̂ 4.^,“cásd 21.)

— ̂ e  seda, (Véanse las partidas en

Chalinas. ,  ̂ ^
Chambras. (Véanse las partidas de 

los tejidos de que se compón
gan y la pisp. 4.®, núm. 21.) 

Chapas. (Véase Planchas.) 
Charnelas
— de cobre y sus aleaciones.. 164,

165 y
— de hierro forjado . . .  113,114 y 
Chartreuse (licor.).*.. . . . . .  —  . . . . .
Chéques timbrados, impresos ó 11-

53
53

646

tograñados..................    430
Chimeneas de hierro para fábricas. 90
— de hiéttó ̂ áiú habituciones.; : . .  115
— ídeni dé barro fino, gres, loza ó

porcelana.. . . . . . . . : . . ; . . . . . . .  45
— Ídem de mármol, alabastro, jas

pe, pórfido ú otras piedras na- 
*' turaleq d artificiales.. . .  i 4 d 7 

Chinchei de h ién^ ó abero para
b u j a n t o s . ... • • • ¿. 141

— de latón para el mismo uso. . . . .  164 
^  d6 ídem, de dos púas, para suje-

tar pápales, muestras, etc.. . 7. 164 
Chocolate.. . . ! . v. . . ^. . . .V.. V.. . . . .  660
Chorizos .  .........   659

D
Dados
— de carey, marfi,! ó nácar.. . . . . . .  6*̂ ^
— d eo ro ó  p l á ta , . . . . i ^ ; ; . . J . ; . .» .  52
— de las demás blases  ........ 707
Damajuanas "
— dé barro.................    43
— de vidrio común ú ordinario. 29 y 80 
Darí, aldorá ó záhihá. . . . . .  ̂. . 628
Dátiles   . . :  631 y 682
Decoraciones para teatros..............   71)6
— de pápcl para' ídeÉ . .........  429
Dedales
— de aluminio y sus aleaciones • •. 169
— de cobre y sus aleaciones. . 164,

' ^  ............... ...  165 y 53
— de hierro ó acero.  141 y 53
— de huéso.. . . . .7. . . . . . . . .  i. . .. 678
— de m arfil.....................  . . . . . . . .  875
— de níquel y sus aleaciones   174
— de o ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '50
— de p lata .....................   51
Defensas para buques, formadas de

" háceá de madera de castafto, 
sin más obra de mano que es
tar reéOrtadas y sujetas.. . .  • •. 447

Degras dé * pieles (grasas de ante ó 
gamuza; ó sea aceite de pesca
do emulsionado con un carbo
nató aldalino y agua) . . . . . . . . .  514

Delantales
- r  de hu le ................... .......  706
— dep iel  .........  509y 510
— de tela. (Véase el teji<Jó corres-

póndiente y la Disp. 4.Vhúme- 
ro 21.) '

— de tejido de goma, con ó sin co-
stób; . 702

Deusfihetroa.. . .  .....................   528
Dentaduras artificiales... 675,678 j  53 
Déátífi*icdS.. . . . . . . . . . . . . .  . . SSO f  261
Depilatorios..... i ^ 1
Depósitos
— graíídés de hierro para agua ú

; otrós l í q u i d o s ; u  •; 90
— fiotantes'pára*agaa. 604
— de hierro, para Inodoros.. 118 y 1Í20 
DfUlolaVadóres (herramiehtiB). 123 y 124 
Délgranadorhs* mecánicas. .7. .* •'• • |53  
il^incrustantés" p̂ á r á generadores - ' *

 ̂ dé v a p c ^ ; ¿ .. i . - 242
Desinfectante Chábanel.. • * . 7 . ; . . .  * 247
— Zotal................................    214
Desperdicios
— de algodón hilado de menof de

^ 20 0 htímetroa de fóngüttd. . 74 263
— dichós,dé tohyor iód^tud;euan-

do puedan utiüzárae coníOh!- 
ládos  V .r"2^  á 278

— dichos, en rebulos ó marafiasj y - *
los de mecnas dé algodón de|- 
tinadas nuevamente ár la ope
ración dé la  carda.. .  . . . . . .  ■. 268

— de arroz. . . . . . . . i . . . . . . . . . . .  B18
— de cacan. . . . .  . . . . . . .  i*.. * 665 á 637
— d e c a f ó ;    638á 640
— de cañéis.......................     . 641
— de espullos de seda..  ...............  386
— de córdéíéi ía do una sola ó de

distintas fibras, hasta 60 centí- f  
metros de longitud.. . . . . . .  .. 515
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— de hoja de lata y objetos Inatili-
zades, aieniiH» que no tengan
más aplioamója <|u6 p á t á  
aprovechamiento dál estaño y
fundioidn del hierro..   ........ 56

“  ^®|““ “»P«>ce^entegd8ldeBtrape 355
— dé lana de ótr*«j a a tó .  . . . . . . . . .  855

«erantes gruesos. (Váase Bar
bas de estambre.)

' de pelos cardados y los peinados 
en trozos de mecha de menos 
de nn metro de longitud - . • • -. 355

— las mismas, de mayor longitud,
constituyendo mechas ó for
mando mantas. .#. . . . .. 856 y 857

— do pelo hilado en hebras de me-
n o | de un metro de longitud. • 355

— dichos, de mayor lohgitnd. 8*58 á 360 
de papel y de cartón. (Véase Re

cortes.)
— de pieles..  .............  518
— 06 pielfs de conejo pap^ la fabri

cación de colá ó géíafina. . . . . .  518 
•— de pimienta y especies................  642
— de seda. • ........           386

de seda química, compuestos de
dlferéntes clases de hilados, 
enmarañados, sin otra aplica
ción qué para sér cardados.. . .  387 

dichos, cardados, peinados, teñi
dos ó blanqueados.................. 887

— dichos, en mechas ó hilados.
^391á 893

— de té y sus imitaciones..............  648
-r de otras clases. (Véanse las par

tidas en que estén expresadas
las fespéctivas materias.)

Desperíadorep  ..............  588
Begpoios
— de animales, no comprendidos

exprissamcnte. . . . 4 . . . . . . . . . . .  518
— de buques náufragos—  .........  605
Bestérrohádoras (máquinas)  . 553
Bestornilladoréa . . . . .  —  .. 123 y 124 
I)efudf'dofes de piel para sombre-

ró3 y gorraé, tengah ó no co-
s M o ; . ........................  500

D catrina.....  ...............  250
P ic a n te s  -

herramienta para partir cris-

r- la^ ié lra  preciosa.   ..........   50
DianiSdinaf ............    2Ó9
t t á í l u i l ó h f . : . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . .  247

yupUés sobre papel. (Véase además ^

4  español, aunque tep-
Éañ e^iváléncia á^ ráü fé ra . • 427 

es3ríte| eá otros ‘idiomas; aun-
42fi¡

^75
— i m f ó p s . . . . . . . . .    . . .  678

 ............ 673,
* Iqsn e i l m s s . 518 

IMiiriftñlda Vesfuininoiv
— de cartón....................... . &.. *...  487
— de piel......................................... . 510
Digitalina........................    288
Dijes ^
— de oro ó platino.................   50

de p lata .......................    51
— de otras materias. (Véase Bisu

tería.)
Diligencias (carruajes) 685
Dinamita.,....................          26?
Dinamómetros........................  566 y 578
Dínamos..  ..................... 588, 539 y 541
Diques flotantes.; .............................. 604
Discos
— aparatos para señales de ferroca

r r i l es . . . , , ...................    86

— de cuero para m a q u i n a r i a « 601
— dé ñcltro dé lana pajina hacer som

breros..................  863
— de latón ó cobre para cartuchos

de armas de fuego .............  155
— impresionados para gramófonos 537
— 6 válvulas de goma para maqui

n a r i a . . . . . . . ; . , .  697
Diseños sobre papel, sueltos ó en ca

tálogos, impresos.. . . . .  r   429
Distribuidores
— eléctricos, armados ó desarma-

d o s .. . . . . . . . . . . . . . . . ..  540y 541

— d © a h o n o t , , , , - , . t . , é t , 658 
Divanes. (Véase Muebles.)
D iv id iv i.,.  ................, 1 ^ 7
Dórsays (Véase Carruajes,)
Dragas y las piezas sueltas para las

Bfiismas.. .̂ . , . . . , ;    ...................604
Dublé. (Véase Plaqué.)
Duelas de madera ordinaria 488
Dulces
— i ^ é c o s e n a l m i b a r . . 6BI

■ '■ " , <*. r: *
(Cantmtiurd)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D I R E C C I Ó N  « K H E R A I i  D E  f . V

Sección de C orreos.—F ersoual.
R e l a c ió n  de los individuos que han sido nombrados^ con fecha 15 del eorrientef para loe 

destinos que se expresan, én virtud de prqpuéstd formulada pér eit Ministerio do^la 
Guerra en 9 del mismo mes*

Í ÍOMBBES

D. Manuel Larlos de la Rosa.,.
Francisco Guiel Dotor .
Bernardo Biázquez Peraleda 
José Vicente Sampere Cala- 

tayud. . . . . . .-
Ramón Viñoía Murillp. . . . .
José Coscolluela Broto........
José Serraller Mañano.. . . , .
Vicente Gómez Serrano.......
Dámaso Rodríguez Alonso..
Esteban Ramírez Diez.........
Manuel Guerola Aymerich.. 
Jesús Espinazo Espinazo. . .

Baldomero Cortés Martínez.

Gregorio Teresa González..

C A R G O S

Cartero de Valencia del Ventoso... 
Idem de Buger.. ,
Idem de Antonsin    ........... ..

Peatón de Arcos á Algar
Cartero do Farilo  ........... .
Peatón de Ainza á Los Molinos.. . . , ¿ 
Idem de Peraltilla á  Huerta de Vero 
Cartero de Quesada.
Peatón de Villadangos á  Cimanes . . 
Idem de Colmenar á Cómaros y otros
Cartero de Liédéna  ......... . .
Peatón de Fuenteguinaldo á Alber-

guería.............................
Idem de Onruvia á  Aldeanueva de 

Sarrezuela. , . . .  .^.
Idem de Villalpando á RevellinoS...

PROVINCIA

Badajoz.
Balearen.
Burgos.

Cádiz.
H uesca .
Idem,
[dem«
Jaén,
Lsói!,
Málóga.
Návarra.

Salamanca.

Segovia.
Zamora

Madrid, 24 de Enero de 1912.=Ei Director general, Sagasta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subiseeretaria.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 10 del Reglamento de 11 de Agos 
to de 19Q1, 8  ̂hace saber que el Tribunal 
de oposiciohe4 á ba pazá de Profesor nu
merario de la enseñanza de Organo del 
Conservatorio de Música y Declamación 
há dhédádó constRufdo, én conformidad 
cbn^lo própueétó por el Consejo dé IñS- 
iriíocién Pública, en la forma sigüiepte: 

f^sidem t^ D¿ T om ^ Brétóp; Oénsejc- 
ro de Instrücción Póblicá. *

Vocales: D. JoáqtiínLarregla, Académi- 
eo; D* TOmfa Fernández Grájai, Pi^feiOr 
de Composición; D. Valéntíñ dé Aríñ, Pro
fesor de Harmonía; D. Pedfo 
Profesor de Harmonía; D. José María Be- 
naiges, Organista de la Real Capilla; don 
Antonio 011er. Organista de las Descalzas.

Suplentes: D. Felipe Espino, Profesor 
de Acompañamiento, y D. Ignacio Busca, 
Organista de San Fraocisco.

Dentro del plazo Ajado en la convoca' 
toria, y que terminó el IB da Junio del 
Pñq mtíent©» WmMímV^ splióílud para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas:

D. Francisco Carrascosa y Aguado. 
Bernardo de Galida.
José Andreu Figuorola; y 
José Moreno Ballesteros.

Todos estos solicitantes presentan la 
correspondiente documentación.

Madrid, 24 de Enero de 19Í2,=:=E1 Sub
secretario, Rivas.

En cumjplimiento dq lo dispuesto por 
el articuló 1 8 ^ ^ 1 1  de 

de 19Gt¿ «e hace sáber que el^Trf^ 
bunal de oposiclou^aá )§ plaza de Profe
sor numerario dé la C^tédra ¿Le Mod^a- 
éd en bábro¡ d é ' la lüsé&óíé ShPerfcú* de 
Arqúite^ufa de Barcélotía; há^tiUédadO 
constituido, en conformidad con lo p̂fró-* 
húéétd |^r% l (3óñlfejó d S lliru c c id n 'í  ú- 
bífera, en la ñ)rma feiguTóaté: ' ‘

í^i^Sídeñté, D: JiíHó Rurelí, Conselero 
de In&truéd& PúbU éar' *- 

‘̂ Vóoal€»: -B.-J jaPr Moyá y D. Ricardo 
Bell ver. Profesores de'laíSlbu^étá^'dé^Ma^ 
drid; D. José Esteban Lozano, Académi
co; D. Aniceto Mailoas, Académico; don 
Braulio Alvarez y D. Juan Vanoell, P ro
fesores, respectivamente, de las Escuelas 
de Oviedo y Madrid.

Suplente&: D. Luis María Cabello y La- 
piedra j  D. M ateo Liurrla, Profoscres de 
Madrid.

Dentro del plazo Ajado en la convoca
toria, prasentaron instanrlas para tomar 
parto en ia oposición, los señores si
guientes:

D. Jo&ó María Pujol y Gibert.
Francisco de Pau‘a Nebot y Torrees, 
Francisco Juiiá y Sarracina, y



256 (E toro thxXtSL Ée É a í l r ía .- a s r ? rn i ;  2 6

B. José María Goll y Bacardí.
Todos estos splioitantas presentan la 

correspondiente documentación.
Madrid, 24 de Enero de 1912.—El Sub- 

«eoretario, Rivas,

IBn oumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento de 11 de Agos
to de 1901, se hace saber que el Tribunal 
de oposiciones á la plaza de Profesor nu
merario de la Cátedra de Resistencia de 
materialesi Hidráulica y Máquinas, de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona, na quedado constituido en 
tsonformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción Pública, en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Juan Flórez Posada, 
Consejero^

Vocales: D. Luis Estove y D. Manuel 
Aníbal Alvarez, Profesores de Madrid; 
D. Joaquín Basegoda, Profesor de la de 
Barcelona; D. Luis de Landecho, Acadé
mico; D. Isidoro Delgado y Vargas y don 
Javier Aguilar, Arquitectos del Ayunta
miento de Madrid.

Suplentes: D. Enrique Bepullés y Var- 
gapí Académico, y D. Joaquín Fernández 
y  Menéndez Valdés, Profesor de Madrid.

Dentro del plazo de la convocatoria 
presentaron instancia para tomar parte 
en la oj^sición los señores siguientes:

D« Jaime Bayó y Font.
Julio Sáenz y Borés, y 
Femando Romeo y Ribot.

Todos estos solicitantes presentan la 
correspondiente documentación.

Madrid, 24 de Enero do 1912.—E1 Sub
secretario, Rivas.

En virtud de examen, y por orden do 
20 del actual, ha sido nombrado D. Gre
gorio Jiménez y Gutiérrez, Mozo de la 
Escuela Industrial dé Jáén.

Lo que se  publica en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911.

Madrid, 25 de Enero de 1912.—El Sub
secretario, Rivas.

MINISTERIO DE FOMENTO
B ir e c c lé i i  C ie iié ra i 

Ae A & rric iiltiira , U ln a s  y  m o n te s .
PERSONAL

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decieto de 8 de Noviembre úl
timo,

Esta Dirección General ha acordado 
publicar la oportuna convocatoria, á ñn 
de proveer tres plazas de AuxUiares fa
cultativos del Cuerpo de Minas, con la 
categoría y sueldo de Oficiales cuartos 
de Administración.

Los aspirantes deberán ser Ingenieros 
que tengan derecho á ingreso ^n el Guer-
Í>o de los de Minas, y presentarán Sus 
nstanciaa en el Ministerio de Fomento 

en el plazo de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta  d e  Mad rid .

Las plazas se proveerán entre los soli
citantes con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto citado.

Madrid, 22 de Enero de 1912.=íEl Di
rector general, P. A., Betegón.

B irecelén  Generiil do Obras PA« 
b l le a s .

CARRETERAS.—CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

Examinada la única proposición pre
sentada al concurso anunciado, en virtud 
de la Real orden de 7 de Diciembre últi
mo, de un cilindro de vapor con destino 
á la provincia de Cádiz por la Sociedad 
La Maquinista Terrestre y Marítima, re
presentada por D. José María Cornety

Examinado el proyecto y demás docu
mentos presentados por el proponente: 

Visto el concurso anterior, el que fué 
adjudicado á la misma casa en superior 
precio, siendo menor el peso, menor el 
número de accesorios y menor el espesor 
de las llantas de los cilindros que en el 
ahora propuesto,

S. M. iel Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado adjudicar el concurso 
de suministro de dicho cilindro para la 
indicmda provincia al citado proponente 
D. José María Cornet y Más, con arreglo 
á las condiciones del concurso y á las que 
propone la casa en su proyecto, en la can
tidad de 25.000 pesetas, debiendo el adju
dicatario elevar la fianza provisional á 
2.500 pesetas, y siendo los plazos de en
trega y de garantía los marcados en los 
anuncios de concursos á que se hace re 
ferencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1912.=E1 Director 
general, L. de Armiñán,
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

FERROCARRILES— CONCESIÓN 
Y CONSTRÜCGCÓN

Excmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la autorización solici
tada por D. Miguel Font (hoy Sociedad 
La Vascongada), para ocupar terrenos de 
dominio publico con la construcción del 
férrocarril de servicio particular deno
minado de Vallecas á las canteras de la 
Cuesta de Ferales:

Resultando:

1.® Que en la tramitación del expe» 
diente hubo do ser considerada la totali
dad del trazado dividida en dos sycio- 
nes2 una, la ocupada por la traza fuera 
del pueblo do Vallecas, y otra, la del iU' 
terior de éste. ■ ,.

2.® Que medimite los ínforñ:í»8 y; plie» 
go de condiciones aceptado, hubo d0 Re» 
garse á terminar lo relativo á la primera 
sección por Real orden de 10 de Novieur- 
bre de 1896, que concedió la autorización 
solicitada, en lo que á dicha sección ba
cía referencia.  ̂ ,

8.  ̂ Q u e  tramitado el expediente de la  
segunda sección, Regó á aprobarse su 
proyecto por Real orden de 13 de Agosto 
de 1906, sm que aquél haya tenido su tér* 
mino; y

Considerando que procede, tanto por 
lo que afecta á la Administración como 
en lo tocante á los intereses particulares, 
que se resuelva en definitiva acerca del 
asuntó,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer: ,

1.® Para los efectos de la autori^ción 
solicitada por D. Miguel Font, hoy Socier 
dad La Vascongada, para ocupar terre
nos de dominio público con el ferrocarril 
de servicio particular titulado dél pue
blo dé Vallecas á las canteras de la Cues'- 
ta de Perales, se entenderán uniflc.adas 
las dos secciones interior y exterior del 
citado pueblo de Vallecas.

2.® Como consecuencia de la unifica
ción queda autorizada la ocupación de la 
travesía del repetido pueblo con arreglo 
al proyecto aprobado por Real orden de 
13 de Agosto de 1906, ó sea con las con
diciones siguientes:

o) 8e observarán las prescripciones 
que imponga el funcionario encargado 
de la inspección de las obras.

b) En el trayecto de la travesía, la ve
locidad del tren será la de un caballo al 
paso, procurando evitar la propagación 
de humos de la máquina.

c) La unión del tren de carga al Aran- 
vía de Madrid VaUecas Canteras se n^ri- 
ñcará á una distancia ̂ del empalme, p^or 
lo menos de 40 á 50 metros, en el sentido 
de la carretera de CasteUón y en la dL* 
recoión de la vía de Madrid á las cantea 
ras dé Vallecas.

8.® Esta autorización, relativa al inte
rior de VaUecas, formará una totalidad 
con la referente á la parte exterior» que 
fué otorgada por Real orden de 10 de 
Noviembre de 1896, como consecuencia 
el plazo de los noventa y nueve años 
empezará á contarse para uña y otra 
desde la citada fecha de 10 de Noviembre 
de 1896.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. B. para du conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde á V; Ê  muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 1912,s=:El 
Director general, P. O., L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Madrid.

^^acéo de núm.

■V.W


